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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D, G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Núm  39.—Circular.
Excmo. Sr.: Para regularizar en cuanto sea posi

ble la instrucción y resolución de los expedientes de 
indulto, iniciados con frecuencia sin fundamento por 
los interesados ó sus familias, el Gobierno de S. M., 
por acuerdo del Consejo de Ministros, ha resuelto 
<jue todas las solicitudes impetrando dicha gracia se 
dirijan precisamente á este Ministerio, después de 
oido el Tribunal sentenciador, por conducto del Di
rector del arma correspondiente ó del Capitán gene
ral del distrito en que se haya impuesto la pena, con 
el informe de la expresada Autoridad si considerase 
atendible la gracia que se solicite; teniendo presen
te para cursar ó no dichas instancias lo prevenido 
para tales casos en la Ordenanza general de presidios 
de 14 de Abril de 1834, especialmente en la par
te 4. , títulos 4:° y 2,°, sección 3.a, ó condiciones muy 
especiales que haya en favor del recurrente.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y fines consiguientés. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid l.° de Marzo de 4866.

„  „ O’D O N N ZLL.
benor.....

MINI S T E RIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES. 

limo. S r . : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por la Condesa de Iban- 
grande, sobre reconocimiento y pago como carga de 
justicia de la renta anual de 497 escudos 50 milési
mas que le corresponde en equivalencia de los pro
ductos del servicio ordinario y extraordinario y 45 
al miliar de la villa de Pinto.

En su consecuencia:
Vista la Real carta de privilegio expedid i en 23 

de Diciembre de 1674 por D. Cárlos II, y en su 
nombre por la Reina Gobernadora Doña Mariana de 
Austria y los del Consejo y Contaduría mayor de Ha
cienda, vendiendo en empeño de juro al quitar á 
D. Pedro Fernandez Tinoco y sus sucesores las ren
tas del servicio ordinario y extraordinario y 45 al 
millar de la villa de Pinto, correspondiente enton
ces á la provincia de Toledo, en precio de 1.875.888 
maravedís de plata que entregó en las arcas del Te
soro, y con cargo de varios situados que desempeñó 
después, según consta por suscricion del mismo Con
sejo de 14 de Abril de 1674 puesta al pié del men
cionado docum ento;

Vista la certificación librada en 11 de Enero de 
4799 por D. Francisco Espina Gano, Secretario de 
Cámara de S. M. en su Consejo y Tribunal de la 
Contaduría mayor de Hacienda, de la que resulta: 

Que suprimido el impuesto del servicio ordinario 
y extraordinario y su 15 al millar por Real decreto 
de 20 de Setiembre de 1795, y establecida por el de 
6 de Noviembre de 1797 h  forma de reintegro á los 
dueños hipotecarios de los productos de dichas ren
tas, acudió el Conde de Ibangrande, como poseedor 
de los mayorazgos fundados por D. Pedro y D. Diego 
Fernandez Tinoco, solicitando la correspondiente in
demnización por sus derechos de la villa de Pinto; y 
que en su virtud, la Sala de Justicia del citado Con
sejo , de conformidad con sus Fiscales, acordó se le 
abonasen en cada año 4.970 rs. 16 mrs. del produc
to de las rentas provinciales del partido de Toledo; 
constando haberse tomado razón en la Contaduría 
general del Reino en 1.° de Marzo de 4816:

Visto el testimonio presentado á nombre de la 
Condesa de Ibangrande, por el cual consta que en 11 
de Enero de 1830 tomó posesión de dicho título y de 
los mayorazgos fundados por D. Pedro y D. Diego 
Fernandez Tinoco y demás que disfrutaron sus ante
cesores : ‘

Vistos los informes de la Contaduría de Hacien
da pública de esta provincia y de esa Dirección con 
referencia á las oficinas de la Deuda, de los cuales 
aparece que la renta que se reclama fué abonada á 
la Condesa desde el ano de 1830 al 43 bajo el con
cepto de recompensa da sus derechos por el expre
sado servicio, sin que constara el motivo por que de
jó de pagarse con posterioridad, y que el capital 
correspondiente á la misma no ha sido satisfecho ni 
indemnizado en otra forma :

Vistos los Reales decretos de 20 de Setiembre de 
4795 y 6 de Noviembre de 1797 citados anterior
mente:

Visto el art. 7.8 de la ley de presupuestos de 23 
de Mayo de 1845, refundiendo las rentas provincia
les en la contribución de consumos:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855; la Real ór
den de 30 de Mayo del mismo año; el art. 4 0 de la 
ley de presupuestos de 1850 y el 9.° de la de 4859, 
prescribiendo la revisión y reconocimiento de las 
cargas de justicia, la forma en que ha de verificarse 
y los requisitos que deben preceder á su pago : 

Considerando que la renta que se reclama fué 
otorgada á los poseedores de los mayorazgos funda

dos por D. Pedro y D. Diego Fernandez Tinoco, en! 
equivalencia de legítimos derechos adquiridos á lílu-j 
lo oneroso, y en virtud de disposiciones legales a p li- ! 
cadas com petentem ente: ;

Considerando que consignada dicha renta sobre: 
las llamadas provinciales, y refundidas estás en la! 
contribución de consumos que percibe el Estado, es! 
indubitable la obligación del mismo al pago de aque
lla , toda vez que no resulta el reintegro dél capital á¡ 
les interesados ó su indemnización en otra forma: 

Considerando que la Condesa de Ibangrande .ha 
justificado cumplidamente su personalidad cómo po-| 
seedora de los referidos mayorazgos , y p or lo tanto! 
el derecho que le asiste al cobro de la pretendida! 
renta y á ¿las que por razón de atrasos no hayan! 
prescrito con arreglo á io establecido e/i el art. l8l 
de la ley de Contabilidad y en la Real órden de 25; 
de Febrero de 1863; S. M. , conformándose con los’ 
dictámenes que sobre él particular han emitido lal 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, esa Di-i 
reccion y la Asesoría general de este Ministerio, se hai 
servido confirmar el acuerdo de la Junta revisara] 
de cargas de justicia , por el que se reconoce comoj 
ta la  favor de la Condesa de Ibangrande la renta anual 
de 197 escudos 50 milésimas que tiene derecho áf 
percibir en equivalencia de los productos del servi
cio ordinario y extraordinario y 45 al millar de Jai 
villa de Pinto p debiendo incluirse dicha cantidad con 
las que correspondan por atrasos en el presupuesto 
de obligaciones generales del Estado , sin preceder
se á su abono hasta que se obtenga el competente 
crédito legislativo.

De Real órden lo comunico á V. I. para su iu lc-  
! ligencia y fines correspondientes. Dios guarde á V. I.
1 muchos años. Madrid 13 de Febrero de 4866.

ALO N SO  M A R T IN E Z .

Sr. Director general del Tesoro.

limo. S r.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de una reclamación del Teniente del 
cuerpo de Carabineros D. Ramón Alvarez, en q u e  
como Jefe aprehensor de un comiso de tabaco habano, 
que tuvo lugar en la estación del ferro-carril del Me
diodía de esta corte en el mes de Setiembre último, 
solicitaba se hiciese la distribución del expresada 
comiso con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 13 de Agosto de 1852; y considerando que no es 
aplicable esta disposición al caso presente, según se 
ha manifestado por esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio; S. M., deseando que las fuer
zas represoras del contrabando reciban un premio que 
recompense las fatigas que les proporciona una cons
tante vigilancia, se ha servido disponer que siempre 
que se aprehendan tabacos que puedan darse á la 
venta, se distribuya su importe, reservando la terce
ra parte íntegra para la Hacienda y las dos restantes 
para los aprehensores, lo cual tendrá efecto tanto en 
este caso como en todos los que ocurran de igual na
turaleza.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1866.

ALO NSO  M A R T IN E Z .

Sr. Director general de Rentas Estancadas y Lote
rías.

MINISTERIO DE MARINA.

RESO LUCIONES T O M A DA S P O R  E L  M ISM O .

9 Marzo. Disponiendo pase al apostadero de Filipinas 
á continuar sus servicios el Teniente de navio D. Ale
jandro Rodríguez y Santiago.

Id. id. Idem que el Guardia marina de segunda cla
se D. Federico Baleato y López pase al departamento de 
Cartagena y embarque en la corbeta Ferrolana.

10 id. Nombrando Teniente cura del arsenal de la 
Carraca, al segundo -Capellán de la Armada D. Cqferino 
García y López.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al Comisa
rio de Marina D. Tomás Cárlos Roca.

Id. id. Nombrando Ministro Subinspector del Hospi
tal militar de Ferrol al Subcomisario de Marina Don 
Francisco Velez Calderón y Casalla; Contralor del mis
mo establecimiento ai Oficial primero del Cuerpo admi
nistrativo de la Armada D. Luis Charrier y López, y 
Administrador del mismo al Oficial segundo D. F ran
cisco Ramos y Martin.

Id. id. Idem Ministro Subinspector del Hospital mi
litar de Cartagena al Subcomisario de Marina D. José 
María Arjona y Tamariz; Contralor de dicho estableci
miento al Oficial primero del Cuerpo administrativo de 
la Armada D. Leoncio López y M artinez, y Adminis
trador del mismo al Oficial segundo D. Emilio Montero 
y García.

Id. id. Idem Comisario del arsenal de Cartagena al 
Subordenador de Marina D. Leandro de Saralégui y 
Fernandez.

Id. id. Promoviendo al empleo de Ordenador al Sub
ordenador de Marina D. Francisco Montero y Subielasj 
á Subordenador al Comisario D¿ Leandro de Saralégui 
y Fernandez; á Comisarios los Subcomisarios D. Se
gundo Vigodet y Paredes y D. José María Gallego y 
H o ja; á Subcomisario el Oficial primero D. Francisco 
Salgado de Araujo y Perez; á Oficiales primeros los se
gundos D. Francisco Cellier y Fuentes y D. Francisco 
Velez y Asensio, y á Oficiales segundos los terceros Don 
Tomás Cárlos Roca y González y D. Adolfo Lafuente y 
Catorro.

Id. id. Nombrando Interventor del departamento de 
Ferrol al Ordenador de Marina D. José María Enriquez 
y Jim énez; y para igual cargo en el de Cartagena al de 
igual clase D. Francisco Montero y Subiela.

Id. id. Ascendiendo á Guardia marina de primera 
clase al de segunda D. Guillermo de Paredes y Chacón.

12 id. Concediendo dos meses de licencia al Capitán 
de navio D. José María Beranger y Ruiz de Apodaca.

Id. id. Disponiendo que los primeros Ayudantes del 
Cuerpo de Sanidad militar de la Armada D. Manuel 
Pintado y D. Francisco García Maraver embarquen res
pectivamente de dotación en las fragatas Navas de Tolo- 
sa y Princesa de Asturias.

CONSEJO DE ESTADO.

r e a l e s  De c r e t o s .

Doña I s a b e l  II , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. A 
todos los que las presentesovieren y'entendieren, y á 
quienes toca su observancia, y cumplimiento, sabed: que 
hó venido ém decretar lo sig ílen te :

«En el pleito 'que' en el^Oénsejo de Estado pende en

Erimera y única instancia, éntre partes, de la una el 
icenciado D. Isidro Castro y ’C astro, en representación 

de la Empresa’del ferro-carril de Isabel II de Alar del 
Rey á S antander, demandante; y de la otra mi Fiscal* 
en nombre dé la Administración general, demandada 
coadyuvada por el Dr. D. Pedro Gómez de la Serna, re
presentando á la Sociedad de Crédito moviliario Españolj 
sobre revocación de la Real ó^|én de 11 de May® de 1863 
que aprobó la! subasta de la, concesión del ferro-carril dé 
Q üintanillañefiasTorres á QVbó, y en el dia sobre el 
desistimiento pretendido p o r 4¡a parte demandante. 

Visto:- ■ ‘ •* ' \i; \
Viáto él expediente gubernativo, del cual resulta : 
Que por Real órden de 29 d e :Enero de 1863.se de

claró definitivamente caducaba la  concesión del ferro
carril de Quintanilla de las Torres á Orbó, y se mandó 
proceder á nuéva subasta: coi* arreglo al proyecto y con
diciones ¿probadas para la primitiva concesión , y á lo 
dispuesto por el árt. 25 y siguiente de la ley de 3 de Ju
nio de 1855:

Que en su virtud se anunció la licitación en el mis
mo d ia , expresándose en él anuncio que habia de cele
brarse en: 3G de Abril siguiente con sujeción á lo pres
crito en el Real decreto de 27 <|e Febrero é instrucción de 
18 de Marzo dé 1852, y que la& proposiciones debian ar
reglarse al modelo que se acompañaba:

Que.verificada la subasta el dia prefijado, quedó des
echada en el mismo acto la proposición presentada á 
nombro de la Empresa del ferro-carril del Norte por no 
hallarse ¿justada al modelo que iba unido al anuncio, 
declarándose mas beneficiosa la que se hizo por D. José 
Oliva y E strany , vecino de esta corte, para ceder á la 
Sociedad general de Crédito moviliario Español; y por 
Real órden de 11 de Mayo del citado año de 1863 fué 
aprobada la subasta y adjudicada la concesión del ferro
carril de Quintanilla de las Torres á Orbó á la mencio
nada Sociedad general de Crédito moviliario Español.

Vista la demanda presentada en el Consejo de Esta
do por el Licenciado D. Isidro Castro y Castro, en nom
bre de la Empresa del ferro-carril de Isabel II de Alar 
del Rey á Santander, con la pretensión de que se revo
que lá referida Real órden de 41 de Mayo de 1863, y de
clarándose mas beneficiosa la proposición suscrita por 
los empresarios del ferro-carril que representa, se ad
judique la línea á sus poderdantes; ó en todo caso que 
se verifique nueva subasta bajo un tipo de licitación de
bidamente ordenado y definido :

Vistos los escritos de contestación de mi Fiscal y co
adyuvante Dr. D. Pedro Gómez de la Serna, en repre
sentación de la Sociedad de Crédito moviliario Español, 
pidiendo la absolución de la demanda y la confirmación 
de la Real órden por ia misma reclamada:

Visto el escrito del Licenciado Castro y Castro sepa
rándose, á n®mbre de la empresa que representa, de la 
referida demanda en virtud del poder especial que 
acompaña:

Vistos los escritos de mi Fiscal y coadyuvante Doc
tor Gómez de la Serna, en la representación que osten
ta , accediendo por su parte al desistimiento pretendido, 
y pidiendo que se declare firme y consentida la Real 
órden reclamada y se aplique al demandante el art. 275, 
párrafo cuarto del reglamento de lo Contencioso de este 
Consejo:

Visto el indicado art. 275, párrafo cuarto del regla
mento de lo Contencioso de 30 de Diciembre de 1846, 
según el cual debe ser condenada á satisfacer daños y 
perjuicios la parte cuya apelación se estimase teme
raria:

Considerando que los citados párrafo y artículo no 
tienen aplicación en el presente caso, porque no habién
dose de examinar el negocio en el fondo para fallarle en 
definitiva, no se puede con seguridad apreciar la teme
ridad del demandante:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco de Luxán, D. José 
Antonio de Olañeta, D. Serafín Estébanez Calderón, Don 
Antonio Escudero, D. Modesto Lafuente, D. Antero de 
E charri, D. Pedro Sabau, D. Gerardo de Souza y Don 
Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en tener por desistida del presente pleito á la 
Empresa del ferro-carril de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, que le promovió , y por firme la Real órden 
reclamada. „

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y. seis.—Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros. =  Leopoldo 
O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 22 de Fñbrero de 4868.=Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:
. «En el pleito que ante el Consejo de estado pende en 

primera y única instancia, entre partes, de la una Don 
Máximo Márcos, Contralor cesante por reforma del hos
pital militar de Santiago de Cuba, demandante, y de la 
otra mi F iscal, en nombre de la Administración pú
blica, demandada; sobre mejora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del'cual resulta:
Que al clasificar en 16 de Setiembre de 1863 la Jun

ta de Clases pasivas á D. Máximo Márcos, le dedujo 
tres años, dos meses y ocho dias que sirvió de Escribien
te de planta en las Direcciones generales de Contribu
ciones indirectas y de Aduanas, en razón á haber pres
tado los enunciados servicios después de publicada la 
Ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845, según la 
que desaparecieron de la planta de las oficinas genera
les las plazas de Escribientes que hasta entonces habian 
figurado en las mismas; y habiendo acudido el interesa
do al Ministerio del ramo pidiendo que se le abonase en 
su clasificación el tiempo expresado, toda vez que los 
servicios que prestó en el ejército le servían de base de 
carrera, y por lo mismo no le era aplicable lo dispuesto 
en la citada ley de presupuestos, recayó, de conformi
dad con lo propuesto por la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda la Real órden de 21 de Marzo de 1864, 
que confirmó el acuerdo de la expresada Junta y declaró 
que el recurrente no tenia derecho al abono de tiempo 
solicitado.

Vista la demanda que contra la precedente Real dis
posición interpuso D. Máximo Márcos ante el Consejo 
de Estado con la solicitud de que se le declare con de
recho al abono de los tres años, dos meses y ocho dias 
que sirvió en plazas de planta de escribiente en las Di
recciones de Indirectas y Aduanas, y que se le clasifique 
en el mismo concepto que á D. Rafaél Llano y Ilevia, á 
quien la Junta de Clases pasivas j’econtció todo el tiem
po que sirvió en las carreras militar y de Hacienda , no

obstante haber ingresado en esta en clase de -meri toril) 
do la Contaduría general del Reino:

Vista la contestación de mí Fiscal pidiendo la abso
lución de la demanda y la confirmación de la'Real or
den por la misma reclamada: .7.

Visto el expediente gubernativo^ que coú; 'motivo de 
lá solicitud de mejora de clasificación deLdemandante 
se instruyó, y las alegaciones que por siñparte y la del 
Ministerio fiscal se han hecho en este pleito:

Vista la ley de presupuestos de 3 de Mayo de 4845, 
que eliminó la clase de Escribientes de la planta de las 
Direcciones generales, consignando á la vez cantidades 
alzadas para la dotación de los mismos al arbitrio de los 
Jefes respectivos: ' ’

Vistos la ley de la misma especie de 26 de Mayo 
de 1835 y el Real decreto de 18 de Junio de 4852:

Considerando que los tres años, dos meses y ocho 
dias que él demandante sirvió el destino de Escribiente 
de las Direcciones de Indirectas y Aduanas no le son 
abonables, ni pueden por lo tanto aceptarse como base 
de su carrera parala  situación pasiva, porque la citada 
ley de presupuestos1 de 4845 lo prohíbe de una manera 
explícita y terminante:

Considerando que tampoco pueden servirle de base 
para el efecto indicado los servicios prestados en el ejér
cito en la clase de tropa, porque lo resisten las leyes an
teriormente citadas y él Real decreto de 48 de Junio 
de 4852:

 ̂Considerando que entre los casos á que D. Máximo 
Márcos se refiere en su demanda, y el en que el mismo 
Sé encuentra, no hay paridad, de circunstancias, puesto 
que en los primeros se trataba de la clasificación de 
meritorios y de servicios prestados ántes del año 4843: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de ló 
Conténcioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Joa
quín José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Juan de Lo- 
renzana, D. Juan José Martinez de Espinosa, D. Juan 
Chinchilla, D. Antero de Echarri, D. Francisco de Cár
denas, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Constantino Ar- 
danáz y D. Pedro Nolasco A urioles,

Vengo en absolver á la Administración déla demam 
da, confirmando la Real órden de 21 de Marzo de 4864 
en ella reclamada.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del .Consejo de Ministros, Leopoldo 
0 ‘Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 22 de Febrero de 4866.=Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente;

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, 
en primera y única instancia, entre partes, de la una el 
Licenciado D. Ricardo Villanueva, á nombre de D. Joa
quín de Búrgos, gerente de la sociedad minera La Béli
ca, registradora de la mina denominada La Molina, de
mandante; y de la otra la Administración general, de
mandada y representada por mi Fiscal; sobre revocación 
de la Real órden de 4 de Noviembre de 4863, en que se 
declaró nulo el expediente de la citada mina.

Visto :
Vistos los antecedentes, de los que resulta:
Que en 46 de Agosto de 4852 la mencionada compa

ñía presentó escrito al Gobernador de la provincia de 
Córdoba manifestando que deseaba adquirir la propie
dad de cuatro pertenencias de mina de carbón con el 
nombre; de La Molina, situadas en el arroyo der Va
lle, término de Espiel, terreno realengo; y solicitó su 
registro:

Que en 46 de. Noviembre de 4859 el interesado optó 
porque se siguiera la tramitación prescrita por la ley y 
reglamento de <1849; y hecho el reconocimiento prelimi
nar en 5 de Marzo de 4860, informó el Ingeniero que por 
simples calicatas se habia descubierto mineral de la mis
ma clase que las muestras presentadas, y que existia 
terreno franco;.por lo que se admitió-el registro:

Que ejecutada la designación, y pedido y estimado 
el segundo reconocimiento, se notificó á D. Joaquín de 
Búrgos en 40 de Abril de 486i que se haria desde 4.° de 
Mayo próximo siguiente al 4 del mismo , y en el dia 2 lo 
realizó el Ingeniero con asistencia del mencionado Búr
gos, expresando que la labor consistía en un pozo ver
tical de vara y media por una sección trasversal, y ocho 
varas y tercia do profundidad, abierto en arcillas hulle
ras con impresiones vegetales: que no bajó al pozo á 
causa de carecer de maromas y cuerdas; y que suspem 
dió la demarcación por no existir mineral, según apare
cía desde arriba, y lo revelaba el vaciadero, y porque el 
pozo no tenia 40 varas, y eran muy vagos los linderos: 

Que en 4 del mencionado Mayo el representante de 
la sociedad presentó escrito al Gobernador expresando 
que el Ingeniero se habia anticipado á verificar el reco
nocimiento el dia 2 , cuando era tan poco lo que le Tal
aba para la labor completa, que álas 42 horas siguien

tes, ó sea en la madrugada del dia 3, no solo estaba 
realizada, sino abierta una galería,.por lo que concluía 
pidiendo que se practicase nuevo reconocimiento; y el 
Gobernador en 28 del mismo Mayo y año de 4864 dejó 
sin efecto el expediente porque la compañía no tuvo ha
bilitada la labor legal, porque no se habia confirmado 
la existencia del criadero m ineral, y por la vaguedad 
que resultaba en los linderos.

Que el interesado apeló de la referida resolución, 
siendo esta confirmada por Real órden de 4 de Noviem
bre de 4863:

Vista la demanda incoada ante el Consejo de Estado 
por el Licenciado D. Ricardo V illanueva, á nombre de 
D. Joaquín'de Búrgos, gerente de la sociedad minera 
La Bética , pidiendo que se consulte la revocación de 
la citada Real órden y se estime- la demarcación de la 
mina La M olina:

Visto el escrito presentado por mi Fiscal con la soli
citud de que se absuelva á la Administración de la de
manda y se confirme la Preal órden reclamada:

Vistos el otrosí del Licenciado Villanueva en el 
escrito de demanda pretendiendo que se recibiera, el 
pleito á prueba, y el auto de la Sección de lo Contencio
so en que fué denegada esta pretensión, prévia audien
cia de mi Fiscal, sin perjuicio de lo que la Sala pudiera 
servirse acordar en su dia :

Visto el art. 50 del reglamento para la ejecución de 
la ley de Minas de 4849, que dice: «En el término de 
cuatro m eses, contados desde el dia de la admisión del 
registro, se habilitará una labor de pozo ó galería, cuan
do ménos de 40 varas castellanas, que se excavarán so
bre el mineral descubierto. Dicha labor se conocerá con 
el nombre de labor legal:»

Visto el art. 54, que dice: «Trascurridos los cuatro 
meses desde la admisión del registro, el Jefe político 
dispondrá que un Ingeniero reconozca la labor ejecuta
da y demarque la pertenencia, siempre que conste la 
existencia del criadero ó m ineral, bien sea desde el pri
mer reconocimiento, confirmándose ah o ra , bien apare
ciendo de nuevo á consecuencia de la labor legal:» 

Visto el art. 58, que dice: « Si verificado el reconoci
miento no se confirmare la existencia del criadero ó mi
neral , ó no hubiese terreno franco, ó no estuviese ha
bilitada la labor legal en debida forma, el Ingeniero 
suspenderá la demarcación, dando parte al Jefe político, 
que declarará sin efecto el expediente:»

Vista la Real órden de 49 de Febrero de 4852 en 
que se declaré que los términos de 30 dias para hacer la 
designación de pertenencias, y el de cuatro meses para 
el segundo reconocimiento, eran fatales, pues que no 
adquiriéndose derechos faltando á lo que en loS regla
mentos se previene, se encontraba en este caso todo el 
que omitía el cumplimiento de los artículos prescritos 
para optar á la concesión:

Considerando que pasados con mucho exceso los 
cuatro meses fijados en el reglamento para la habilita
ción. de la labor legal, no lo estaba según en dicho regla
mento se dispone, pues q u e , como se desprende’ d e ; lo ’ 
certificado por el Ingeniero, en el acto del reconoci
miento solo habia un pozo de ocho varas y media do 
profundidad:

Considerando ,que contra esta manifestación, consig
nada en el acta, no se' hizo protesta ni reclamación al
guna por el representante de Ia sociedad que a s is tirá  
la diligencia, y aparece ademd.s . comprobada ja verdad 
de no estar hecha toda la labor qúfi la ley exiñe, de lo 
expuesto con posterioridad a.1 Gobernador por el Apode
rado de la sociedad m ism a;

Conformándome con lo consultado por la Sala do lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á. .que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V egáf Presidente, 
D. Joaquín José Cásaus, D. Antonio Escudero, D. Juan 
de Lorenzana, D. Juan José Martinez de Espinosa. Don 
Manuel Sánchez Silva, D. Antero de Echarri, Ib Gerar
do de Souza, D. Pablo Jiménez do Palacio, D? Co7íitan- 
linó Ardanáz y D. Pedro Nolasco A urioles,

Vengo en absolver á la Administración de la cíe- 
manda interpuesta contra la Real órden que anuló’ el. 
expediente de la mina La Molina, y en confirmar la ex
presada Real orden.

Dado en Palacio-á diez do Febrero de mil oehocieii- 
tos sesenta y sei&^jíjsta rubricado de la Real mano.^> 
El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don
nell.» . *

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Ilcal 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado ,diallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que Sé' refiero; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á lav partes y se ivir 
serte en 1a G a c e t a . De que certifico.

Madrid 22 de Febrero de 4866.=^Pedro de .Madrazo.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de M adrid, á 3 de Marzo de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia do 
Inca y en la Sala segundado la Real Audiencia de Ma  ̂
Horca ha seguido D. Antonio Janer con D. Miguel Capó, 
sobre entrega de unas fincas, los cuales penden ante 
Nos en virtud del rédurso de casación interpuesto por 
el demandado contra la sentencia que en 20 de Febrero 
áe 4865 dictó la referida S ala :

Resultando que siendo deudor Capó á D. Antonio 
Janer de 2.083 libras, moneda mallorquína, por el prin
cipal é intereses de varios préstamos consigiíndos en es
crituras públicas, se libró ejecución contra el mínmo; y 
en tal estado, para evitarse costas y disgustos, conSÚno 
en otorgar y otorgó una escritura en 25 de Agosto do 
4862 cediendo al Janer en pago de la expresada sumo- 
cuatro fincas sitas en término de Buger, con la condi
ción de que si dentro de un año le entregaba las 2.083 
libras, los gastos del expediente ejecutivo y los que oca
sionase aquel traspaso, recuperaría el dominio d é la s  
mismas, quedando rescindida y sin efecto la cesión: que 
las usufructuaría durante dicho plazo, y podría vender
las á cualquiera persona, siempre que pagara á Janer 
su crédito y suplementos ántes de formalizar la enaje
nación ; y por últim o, que pasado el año sin haberlas 
rescatado , tendría obligación de firmar nuevo traspaso 
si el D. Antonio lo exigía:

Resultando que en 7 de Mayo de 1864 Janer entabló 
ciernan cía para que se condenara á Capó á entregarle y 
dejarle expeditas dichas cuatro fincas, y al pago de los 
frutos que hubieran producido y podido producir desdo 
el 26 de Agosto de 4863, y las costas, porque se liabia 
cumplido el año fijado en la escritura, y dentro de él no 
habia satisfecho lo que adeudaba, én cuya virtud la ce
sión habia quedado firme é irrevocable :

Resultando q.ue Capó contestó á esta demanda pi
diendo que se le absolviera de ella, con imposición délas 
costas al actor, para lo cual alegó que habia pagado á Ja
ner la cantidad que le debía; añadiendo en la dúplica quo 
en la escritura de 25 de Agosto de 4862 se habian puesto 
demás 583 libras por intereses , siendo así que los prés
tamos anteriores fueron gratuitos y no los habian de
vengado:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, 
incluso el de prueba, en cuyo término se practicó por el 
demandante la testifical que estimó convenirle, en 23 
de Setiembre de 4864 el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, que confirmó con costas la Sala secunda de 
la Audiencia por la suya de 20 de Febrero de 4865, con* 
denando á D. Miguel Gapóá que dentro de tres dias dejo 
libres y expeditas y entregue á D. Antonio Janer las fin
cas objeto de la demanda de este, con los frutos produ
cidos y debidos producir desde la litis-contestacion, y 1a# 
costas: .

Y resultando que contra este fallo interpuso Capó 
recurso de casación por haberse infringido en su con
cepto la ley 42, tít. 43, Partida 5.a , toda vez que, siendo 
la escritura de 25 de Agosto de 4862 de préstamo con 
pacto comisorio, era nula y de ningún valor, y á pesar 
de ello se mandaba hacer la entrega de las fincas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Rafaél, de IÁ- 
m in iana:

Considerando que la cesión que en escritura de 23 
de Agosto de 4862 hizo D. Miguel Capó á favor de Don 
Antonio Janer de las cuatro fincas que en la misma se 
expresaron fué en pago y solvencia de la suma de 
2.083 libras que le era en deber, cuya cantidad apare
ce cierta y líquida en otros documentos públicos, y por 
haberse librado mandamiento de ejecución por su im
porte: •

Considerando que léjos de contener dicha escritura 
el contrato de préstamo con pacto comisorio reprobado 
por derecho, únicamente se consigna el de compra-ven
ta con el pacto de retro, puesto que se estableció de un- 
modo explícito que si en el término de un año el ce
den te Capó ó sus sucesores entregaban el precio ó can
tidad de las 2.083 libras, recuperarían el dominio délas 
indicadas fincas, lo cual además demuestra la trasmi
sión de este al cesionario por dicha escritura, y en su 
virtud se ha ejercitado en la demanda la acción reivin- 
dicatoria:

Considerando que la naturaleza ele contrato de prés
tamo con pacto comisorio y su consiguiente nulidad que 
por el recurrente ahora se atribuye ai que contiene la 
escritura citada, no fué objeto de sus excepciones, ni ha 
sido punto debatido en el pleito, y de consiguiente, aun 
procediendo, no podría estimarse en la actualidad:

Y considerando, por todo lo expuesto, que la sen
tencia que condena á Capó á ia  entrega de las fincas 
cedidas, no ha podido infringir la ley 42, tít. 13, Parti
da 5.a, citada en el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por el citado D. Miguel Capó, 
á quien condenamos en las costas y á la pérdida de los 
4.000 rs. de que prestó caución, que pagará cuando me
jore de fortuna, distribuyéndose entonces en la forma 
prevenida por la ley; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de Mallorca con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa’, pasán
dose al efecto las copias necesarias, io pronunciamos,



mandamos y fu'mamos.=José Portilla—Gabriel Cerue- lo de \ ehisco.=*Pcdro Gómez de Hermosa.—Ventura de uo.sa  ̂ i ando.==José M. Cáccres.=Valeiitin Garralda.= rtafael de Liminiana.
Publicación.=Leida y publicada fue la sentencia anterior por el Excmo. é limo. Sr. D. Rafaél de Liminiana, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose oolebrajido audiencia pública en la Sección primera de la Sala primera del mismo hoy día de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

_ Madrid 3 de Marzo de 18GG.—Dionisio Antonio di Fuga.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Marzo de 18GG en los autos que en el Juzgado de primera instancia de la Almunia y en la Sala tercera de la Audiencia de Zaragoza ha seguido el Ayuntamiento de Alcalá de Ebro coadyuvado por el Ministerio fiscal, contra I). Marcelino de Aragón y Azlor, Duque de Villahermosa, sobre abolición de prestaciones, regalías y derechos originarios de titulo jurisdiccional, y entregas de ciertas fincas los diales penden ante Nos en virtud del recurso de casa crio n interpuesto por el demandante contra la sentencia que en 7 de Diciembre de 1864 dictó la referida Sala:
Resultando que el Rey D. Fernando I de Aragón , según aparece en los registros originales de Cancillería que forman la colección de su reinado, custodiados en el Archivo general de aquella Corona bajo el lítalo Gj^atiarum IVFerdinandi I, en el año de 1415, siij qife se exprese el mes ni el día, hallándose en Perpig- nan , y queriendo remunerar los muchos servicios,  ̂enére ellos la toma del castillo de Loarre , que le habic prestado su consiliario y Camarlengo D. Pedro Jiménez Durrea, le hizo donación pura, perpétua é irrevocable ínter vivos, por sí y todos sus sucesores, en mero franco y líbre alodio, con libre disposición del lugar  ̂castillo llamado de Alcalá, sito en Aragón, con todos sus términos, tierras y pertenencias, hombres, mujeres y habitadores de cualquier grado, condición ó estado, c todo aquel derecho, propiedad y posesión que al donante pertenecían por la rebelión de Antonio de L u ir  y por cualquier otro título, y con el mero y misto imperio , jurisdicción civil y criminal, alta y baja y sü ejercicio, y con feudos, soldados, feudatarios, retrofeudos j castejlanós que existían en dicho lugar y castillo ó sus términos, con alodial y directo dominio, y con las potestades y derechos que al Rey tocaban en todo lo expresado en las pescas, cazas, aguas, fuentes, rios, caminos públicos, acueductos, tercios, laudemios, censos <lé«imas, directos dominios y demás perteneciente en e referido castillo y.lugar y sus territorios:Resultando que al expedirla certificación de estado nación en 9 de Febrero de 1838 el Archivero mayor d< la Corona de Aragón certificó por separado que , observándose en blarífo^ la expresión del dia y mes en qu< fué expedido el diploma de dicha donación, debia adver 1 ir que dicha falta ó descuido de Cancillería de ningui modo podia invalidar la autenticidad del registro ó do- cüjmento de que se trataba, pues que en el mismo libr< ó volumen y en otros registros de documentos del propio reinado y de los demás Monarcas se noídban algum que otra vez aquellos pequeños descuidos ú oniisiones que sin duda provenían ele que las oñeinas de Cancilla ría y Protonotaría dejaban en blanco los dias ó meses ei. el registro del diploma mientras elevaban á S. M. el original para la firma y signo del Monarca, que era el último requisito, y después, ó por algún accidénte imprevisto, ó por traslación de la corte á otro punto, se descuidaban de llenar en el registro el blanco del dia y mes en que había puesto el Monarca dicha firma y signo en el original, que se entregaba al interesado:Resultando que en 12 de Mayo de 4416 Don Alonso V Rey do Aragón y IV de Cataluña, según aparece de los registros originales de Cancillería custodiados en el mismo Archivo de la Corona de Aragón bajo el título Gratiarum Alfonsi IV , en remuneración de servicios prestados hizo donación pura, perfecta é irrevocable Inter vivos y para siempre, con mero, franco y libre alodio, por sí y sus sucesores, á D. Pedro de Quesada y los suyos con libre disposición , del lugar de Alcalá , de la ribera de Jalón y del derecho que le correspondía en el lugar de Pradiella, situado en el reino de Aragón, con todos sus términos, territorios y pertenencias, hombres y mujeres de los mismos pueblos y sus habitantes de cualquier grado, condición y estado, ó todo aquel derecho. propiedad y posesión que le pertenecían por razón do la confiscación de los bienes del rebelde Antonio de Luna y por cualquier otro título, con mero y misto imperio, con toda la jurisdicción civil y criminal, alta y baja y ejercicio de ©lias y con feudos, soldados, feudatarios existentes en dichos pueblos y sus términos, con alodial y directo dominio y con todos los demas derechos que tenían de pesqueras, cazas, aguas, fuentes, rios, selvas, montes, prados y pastos, décimas y otros; habiendo sido testigos de dicha donación el D. Pedro Jiménez Durrea con los demás que se refieren , y hallándole el documento sellado por el Rey y expedido de su órden por su Secretario:

Resultando que el donatario D. Pedro de Quesada y D. Juan de Moncayo, según documento escrito en papel común obrante en el archivo del Marqués de Coscojue- Ja, ümiaron ciertos capítulos, sin que se exprese su fecha, concertando por el primero: que el D. Pedro vendería al D. Juan el lugar suyo y castillo de Alcalá, situado en la ribera del Ebro, con todos sus vasallos y sus términos, montes, huertas y sotos, y con el ejercicio d* la jurisdicción civil y criminal, mero y misto imperio, er pmeio de 100.000 sueldos jaqueses, librándole la posesión y  haciéndole jurar por señor á todos sus vasallos habiendo^ de ordenarse el contratq bastantemente á consejo de sábios, y librarse ai comprador ios encartamientos y cartas que ten ia , así del Rey como del noble Dor Pedro Durrea, ya difunto, de los cuales hubo él y compró el dicho lug ar: por el segundo , que el Mosen Juar Je Moncayo y su mujer otorgarían carta de gracia, poi la cual siempre que d  Pedro de Quesada, ó su hijo c sus herederos y habientes derecho quisieran comprar e dicho lugar de Alcalá por el precio de los 100,000 sueldos, pudieran hacerlo, y el Mosen Juan de Moncayo } los suyos quedaban obligados á venderlos por el misme precio, restituyéndole los encartamientos y cartas qu< Quesaaa habia de entregarle al tenor del capítulo primero : y por eU O , que por cuanto el lugar de Alcalá es taba obligado á dotes y ajuares de casamiento de las mu jeres é hijas de D. Antonio de Luna, y á censales qu< su hija Doña Elfa habia contraido, á cuyas deudas j censales el noble D. Pedro Durrea, y por su falle cimienfi sus hijas, y lugares de Epila y Almonacid eran tenídoi de eviecion, quedando franco el dicho lugar de Alcali y libre D. Pedro de Quesada, según constaba por con trato firmado en Epila á 21 de Setiembre de 4420, y ei Jos lugares de Almonacid á £8 del mismo mes y año po: testimonio del Notario de Zaragoza Martin de Aldea, i por cuanto también Quesada miéntras fué señor de Alca lá habia contraido obligaciones sobre é l; era pacto qip si por tal concepto se obligase judicialmente á Moncayi á  pagar alguna cantidad, habia de ser reintegrado en li forma establecida en el capítulo 3.°4 Resultando que por senteniia ejecutoria de 7 de Diciembre de 1761, recaída en autos sobre aprehensión di diferentes bienes, se mandó dar y dió en i,° de Enere de 1762 á D. Juan Pablo Azlor Gurrea Aragón y Urries Conde de Luna y ¿ruara, la posesión de los castillos villas, lugares, pardiñas, montes, jurisdicciones, bie nes y derechos aprehensos, entre ellos el castillo y lugar de Alcalá de Ebro con sus términos, jurisdicción bienes y derechos universos al dominio y dominicaturi del mismo pertenecientes, y en señal de dicha posesioi oí Alcalde, Regidor y Síndico Procurador y Ayuntamiento por si y en nombre de todos los demás vecino; del citado lugar recibieron al D. Juan Pablo Azlor por si dueño y señor, ofreciéndole-sujeción y vasallaje debido; por las leyes y fueros, cort Lodo lo demás que como fie les vasallos les tocaba hacer; y actomásel expresado Con de reasumió on si la jurisdicción, revocando empleos di Alcaide, Regidor y Síndico, y volviéndolas á nombrar é hizo netos de dominio en la barca que habiá Para o tránsito del Ebro, la cual era propia de dicha domíníNa- iura, y en la Cuadrina, término de dicho lugar, y en los campos, heredades y términos, sitio que fué castillo, caso de la Vicaria, casas, calles y plazas del propio lugar, tienda, taberna, horno, carnicería; y por último en la Iglesia parroquial en calificación y preservación de su dominio y derecho de patronato * así en dicha iglesia como en su Vicaría:
Resultando que D. Marcelino de Aragón Azlor, Du

que de Villahermosa y Conde de L una, sucesor en lo* expresados derechos del D. Juan Pablo, para cumplii con lo dispuesto en la ley de señoríos, presentó al Juz
gado en 23 a? Octubre de 1837 una copia simple de la donación otorgada en 141o a D. Pedro Jiménez Durrea haciéndole posteriormente de la certificada por el Archivero de la Corona de Aragón, que se ha referido, y pidiendo en su consecuencia que se le diese por cumplido con la ley y se declarase que los bienes ŷ  derechos que constituían el señorío territorial de Aléala no eran de los incorporables ni de aquellos en que no se habían cumplido las condiciones, debiendo continuar en su po
sesión y percepción reducidas á Id Piase de una propie
dad particular: ^Resultando que sustanciado el juicio cCfi audiencia del Promotor fiscal y del Ayuntamiento de AiCS-Ia de Ebro, fué terminado por sentencia de 26 de Junio at 
1839 declarando que el Duqpe ie  Vijlah^mosa ‘debifl

continuar en la posesión de los bienes y derechos territoriales con cuenta, intervención y afianzamiento :Resultando que por separado, acreditando el citado Duque con testigos que era dueño particular de una Mejana llamada de la Matilla y de un heredamiento titulado de la Cuadrina, sitos en el término del propio Alcalá de Ebro , de los cuales habia estado y estaba en posesión, y que varios vecinos y el Ayuntamiento habían tratado de apoderarse de ambos heredamientos considerándolos como bienes comunes y del pueblo, obtuvo providencia en 13 de Diciembre de 1838, amparándole en la posesión y aprovechamiento de dichas heredades:Resultando que el Ayuntamiento de Alcalá de Ebro en 14 de Enero de 1860, con presentación de una copia certificada por el Archivero de la Corona de Aragón de la donación de 12 de Mayo de 441G hecha á D. Pedro de Quesada, entabló demanda pidiendo que se declarasen abolidas y caducadas cuantas prestaciones reales ó personales, regalías y derechos dominicales habían disfrutado los Duques de Villaliermosa en el expresado pueblo, como originadas de título jurisdiccional y apócrifo, y se mandase á dicho supuesto señor que se abstuviera de vejar ni molestar á ninguno de los vecinos y terratenientes para exigirlas, así como que dejara á disposición de la municipalidad y vecindario las fincas denominadas la Mejana y la Cuadrina, en cuya posesión se hallaba amparado, por no constar que le pertenecieran por título particular de dominio diferente del de señorío, é igualmente cualesquiera otras fincas que poseyera en los términos del expresado pueblo respecto de las cuales no probase legal y cumplidamente pertenecerle por adquisición en virtud de contrato de particular á particular, con expresa condenación de costas; y para ello se fundó:
1.° En que el título presentado por el Duque de Villahermosa, además de acreditar por su literal contexto que era jurisdiccional, y no constar de él las prestaciones, derechos y pensiones que se concedían al donatario, carecía de las fechas de dia y mes, y del requisito indispensable de haber sido otorgado el instrumento ante testigos, circunstancias que lo viciaban, aunque quisiera prescindirse de que por la ley se declaraba caducado, como todos los derechos y prestaciones cuyo origen se derivase de título jurisdiccional; y en que además el aducido por el Duque era apócrifo y completamente falso, puesto que además de acreditarlo así la imposibilidad física en que el Rey D. Fernando I de Aragón se hallaba para otorgarle durante su permanencia en Perpignan en el año de 1416, postrado por larga y grave enfermedad, de que murió, existia otro que era el verdadero, consistente en la donación del Rey Don Alonso IV de Aragón hecha en 12 de Mayo de 1416 á favor de D. Pedro de Quesada, su despensero mayor; siendo uno de los testigos el D. Pedro Jiménez Durrea:2. En que presentado por el Duque un documento que carecia de formalidades de fechas y testigos, aunque se le hubiese declarado cumplido con la presentación en tiempo, no podia ménos de considerarse inválido e insuficiente para pedir o exigir por el mismo ninguna clase de prestación, toda vez que carecia de fuerza y efecto legal; y existiendo como existia otro instrumento de donación del mismo pueblo, otorgada con posterioridad y con todas las solemnidades legales en favor de diferente donatario^, era evidente que el presentado por el Duque era falso y apócrifo, reconocido como tal implícitamente por el mismo D. Pedro Jime- jiez Durrea al^autorizar aquel como testigo: "
0. .Y por último, en que apareciendo de dicho título que era jurisdiccional, sin género alguno de duda las prestaciones y derechos que en virtud de él se habían venido exigiendo á los vecinos y propietarios de Alcalá de Ebro habían quedado absolutamente abolidas en virtud de las disposiciones de los artículos 4.-* del decreto de Cortes de 6 de Agosto de 4811 y 1.a de la ley de 3 de Mayo de 1823, restablecidos en 2 de Febrero de 1837:Resultando que el Duque de Villahermosa en su contestacion-á la demanda pidió que se le absolviese de ella declarándose de su dominio las fincas que poseía en dicho pueblo, y con derecho ,á cobrar las percepciones vencidas y que se vencieren, é imponiendo perpétuo silencio al demandante con todas las costas; á cuyo fin excepcionó la posesión quieta y pacífica de dicho lugar, en que venían él y sus causantes por espacio de más de cuatro siglos percibiendo los derechos y prestaciones que habían satisfecho, sus vecinos hasta las novedades introducidas por la ley de señoríos : que las fincas Mejana y Cuadrina le pertenecían en pleno dominio como comprendidas en la donación y dentro de los términos de Álcala: que el título exhibido era legitimo y reunía las circunstancias que apetecían las leyes para su validez, sin que le ob¡stara,el descuido ú omisión del dia y mes en que fué expedido, ya por Jas razones que ex

ponía el Archivero y ya porque semejante circunstancia no daba mas fuerza^ni valor al instrumento: que este ademas era territorial y solariego, y las leyes de señoríos solo .habían abolido los derechos derivados puramente de título jurisdiccional: que la donación hecha al D. Pedro Jiménez Durrea fué remuneratoria y no Enriqueña; y que la posterior presentada por el Ayuntamiento, caso de ser cierta, no invalidaba la anterior pu ra , perfecta é irrevocable; y finalmente , al duplicar haciendo uso de la reserva hecha en la. contestación* sostuvo que el titulo de 12 de Mayo de 1416, presentado por el Ayuntamiento correspondía también á la casa del Duque de Villahermosa, habiendo sidp el D. Pedro de Quesada uno de sus causantes; y que dicho título del Rey D. Alfonso era de naturaleza territorial, puesto que en él se concedía el mero, franco y libre alodio, con todos sus términos y pertenencias:
Resultando que el Promotor fiscal se limitó á coadyuvar la demanda del Ayuntamiento, aunque con reserva de pedir lo que estimase conveniente á su Ministerio, visto ol resultado de las pruebas:
Resultando que practicadas las que una y otra parte articularon, y hechas sus alegaciones, pidiendo el Promotor fiscal que se incorporase al Estado el pueblo o lugar de Alcalá de Ebro, dietó sentencia el Juez de primera instancia en 9 de Julio de 1863, la cual confirmóla Sala tercera de la Audiencia en 7 de Diciembre de 1864 absolviendo al Duque do Villahermosa de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento de Alcalá de Ebro, coadyuvada por el Ministerio fiscal, y declarando de su propiedad particular las fincas denominadas la Mejana y la Cuadrina, sitas en el término de dicho pueblo , y que tenia derecho á cobrar las prestaciones que eran objeto de estos autos, vencidas desde que se suspendió su pago por parte de los vecinos de Alcalá y las que venciesen en lo sucesivo;
Resultando que contra este fallo interpuso el Ayun* tamiento demandante recurso de casación, citando como infringidas :

1.° Las leyes 3.a , tít, 9, libro 2.* del Fuero R eal, varias, sin decir cuáles de los títulos 18 y 19 de la Partida 3.a y del libro 10 de la Novísima Recopilación; las 54 111 y 114, tít. 18, Partida 3.a; la 9.a, tít. 16 de dicha Partida 3.a; los fueros de Aragón, título Forma para testificar los actos para los notarios de los años 4528,1646 y 1678, y la ley 6.a, tít. 23, libro 10 de la Novísima Recopilación, por suponerse acreditada la egresión de Alcalá de Ebro por ambos títulos, siendo así que el primero adolecía de vicios que lo invalidaban , y el segundo no constaba que hubiese producido efectos legales de trasmisión, de posesión, ni de dominio al donatario, y se presumía además respecto del primero la incapacidad por enfermedad del donante:2.* Los artículos 5.°, 7.° y 8.a de la ley de £6 de Agosto de 1837, 4f° del decreto de 6 de Agosto de 1811, y 1.a de la ley de 3 de Mayo ele 1823, y la jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal en sentencia de 8 de Julio do 1851; toda vez que el segundo título no habia sido presentado por el Duque, ni en forma legal, ni era el que habia dado ocasión á la posesión de Alcalá, que solo debia atribuirse á hechos originarios del ejercicio de la jurisdicción, ni tampoco se habia justificado que al tiempo de dar ó gravar las fincas correspondieran al que las dio por título particular diverso del de señorío;8,° Los citados artículos 4.° del decreto de G de Agosto de 181 i y L° de la ley de 3 de Mayo de 1823: porque los títulos de que procedían las prestaciones no solamente daban el alodio sino también el feudo, que en la épo- «a á que se referían venia á ser sinónimo:
4.a Y por último, que la declaración de que no se liSoT1 probado que las prestaciones en Alcalá tuvieran carácter necímal, y fueran esencialmente tales, y por 

consiguiente n? estaban abolidas por la ley  ̂de 31 de Agosto de 1841, no solo se hallaba en contradicción con esta ley, sino también con las pruebas suministradas por el Ayuntamiento y por el mismo demandado:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez do Hermosa:Considerando que por el decreto de las Cortes. de 6 de Agesto de 1811 y sus aclaratorias de 3 de Mayo de 1823 y 26 de Agosto de 1837, se incorporaron desde luego á la nación los señoríos jurisdiccionales, y se abolieron todas las prestaciones reales ó personales que denotasen vasallaje, ó debiesen su origen á la jurisdjccioñ; pero los territorios concedidos con esta ó sin ella fueron ros- petados siempre que no fuesen reversibles por su naturaleza, ó no se hubiesen cumplido las condiciones con que se habían concedido, lo cual debería resultar do los títulos mismos de egres on y del juicio instructivo esta^ blecido en las referidas leyes:Considerando que en los señoríos al mismo tiempo territoriales y jurisdiccionales ó feudales despojados, como lo fueron, de la jurisdicción, fiel vasallaje' y d<3 todas las prestaciones que á la jurisdicción debieran su origen, quedó la cuestión reduoida únicamente á si los

territoriales eran ó no de los incorporables ó se habían cumplido las condiciones de su concesión ; y que el de Alcalá de Ebro consignado en la carta Real de 1415, sufrido ya cí juicio instructivo con la oportuna intervención, sin que de él resultase que fuera incorporable ni que existiesen en el referido título condiciones no cumplidas , quedó reducido á propiedad particular y como procedentes de contrato libre sus rentas ó pensiones :
Considerando que el título de donación de Alfonso V de 4416 acompañado por el Ayuntamiento de Alcalá con la demanda no afecta aL primitivo exhibido ni á los hechos consumados en virtud de lá'senlencia dictada en el juicio instructivo, independiente del actual, sustanciado en la forma y con la intervención establecida por la ley, en el cual fué ya aquel calificado; tanto más, que aceptado dicho segundo título por el demandado , sin dejar de insistir en la autenticidad del primL tivo, está en su derecho para valerse de ambos en este por su naturaleza y en todas sus condiciones ordinario, puesto que además de existir en el pleito datos para no tenerse por incompatibles uno y otro instrum ento, ha justificado el Duque de Villahermosa sin contradicción ser también derecho-habiente del donatario D. Pedro de Quesada; y que por consiguiente no han sido infringidas por la ejecutoria las leyes 54,111 y 114, tít. 18; la 9.a, tít. 16, Partida 3.a; la 3.a, tít. 9, libro 2.° del Fuero Real; los de Aragón de los años 1528,1446 y 1678 del título Forma para testificar para los Notarios; la ley 6.a, tít. 23, libro 10 de la Novísima Recopilación, sin que deban tomarse en cuenta las demás á este propósito invocadas por la generalidad y vaguedad con que se alegan, ni tampoco lo han sido los artículos 5.°, 7.° y 8.a de la ley de 26 de Agosto de 1837, 4.° del decreto de 6 de Agosto de 1811,1.° de la de 3 de Mayo de 1823, ni contravenídóse a la doctrina consignada en sentencia de este Tribunal Supremo de 5 de Julio de 1851, citada por él recurrente 

equivocadamente como de 8 de Julio:Considerando que en el supuesto no probado deque en la época de la concesión fuesen sinónimos el alodio y el feudo, seguido el juicio instructivo y terminado por sentencia declarando como de propiedad particular el territorio de Alcalá, las prestaciones que han quedado se consideran como emanadas de contratos libres; y en corroboración de esto constan en los autos las concesiones , pactos y escrituras públicas en que el dueño y los colonos han establecido como de particular a  particular las convenciones, aprovechamientos, disfrutes y rentas que han creído convenientes á sus mútuos intereses, á cuyos pactos deben su origen inmediato las pensiones que hoy se pagan por los vecinos y nó á,la Jurisdicción ni al feudo, ni entre estas prestaciones las hay de las abolidas específicamente por las leyes de la m ateria; y que por tanto, tampoco han sido infringidos por la sentencia los citados artículos 4.a del decreto de 6 de Agosto de 1811, ni el 1.a de la ley de 23 de Mayo de 1823 alegados en el recurso :Considerando, por último, que es un hecho apreciado por la Sala sentenciadora, haciéndolo de la prueba testifical, no estar amalgamada la prestación decimal con otras que hoy percibe el demandado, sin que contra esta apreciación se hayan citado determinadamente como infringidas ley ni jurisprudencia admitida por los Tribunales, y que respecto á tales prestaciones decimales ni se hace por la sentencia ni correspondía hacer en este juicio declaración alguna , puesto que la ley de 31 de Agosto de 1841 con todas las demás declaraciones legislativas referentes á la extinción y  reintegro de diezmos nada tienen de común con lo de señoríos jurisdiccionales ó feudales; sin que por consiguiente tenga oportunidad en este caso la alegación de la citada ley en concepto de infringidas;Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por el Ayuntamiento de Alcalá de Ebro , al que condenamos en las costas*y á la pérdida de los 4.030 rs. depositados, que se distribuirán en la forma prevenida por la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Zaragoza con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José Portilla.^  Pedro Gómez de Heri»osa.==Ventura de Golsa y Pando.—José M. Cáceres.=Laureaño de Arrieta.*=Valentin Garralda.=Rafaél de Liminiana.Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sección primera de la Sala primera del mismo el dia dfe hoy , de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.Madrid 3 de Marzo de 1866.— Dionisio Antonio de Puga. .
En la villa y corte de.Madrid, á 3 de Marzo, de 1866, en los autos que en el Juzgado de Santander y en la Sala primera de la Real Audiencia de Búrgos ha seguido D. Luis de la Puente, como marido de Doña Basi- lia y apoderado de D. Pedro,D. José, Doña Juliana, Doña Francisca, D. Pantaleon y D. Juan González de la Torre, hijos y herederos de D. Pedro González de la Torre, con D. Juan Sollet sobre aprovechamiento de aguas, pertenencia ó propiedad de un eampizo ó ribazo y demolición de un puente; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por el demandante contra la sentencia que en 27 de Febrero de 1865 dictó la referida Sala:
Resultando que por escritura de 10 de Setiembre de 1738 D, Pedro de la Cantolla y su mujer Doña Manuela de Santelices compraron una heredad situada en la Mies del-Valle, de seis carros ménos medio cuarto de tierra, que lindaba al Sur con calzada R eal; al Norte con camino Real; al vendabal con Juan de Esoobedo, y al Nordeste con Melchor deOabadas; y que los mismos por^otra escritura de 23 de Octubre de 1746 adquirieron 10 cuartones y tres cuartos de viña, cerrados sobre sí, que lindaban al vendabal con regato que bajaba de la fuente titulada de Perinés; al Nordeste con heredad labrantía de Francisco Heras Toraya; al Norte calleja de •servidumbre, y al Sur heredad labrantía de Ana Toraya : un carro y dos piés de mimbrera y una casita dentro del mismo cerrado de la viña, y además 23 carros y nueve pies de tierra, heredad labrantía, en el mismo sitio del valle, que al vendabal y Sur lindaban con el regato que bajaba de'la nominada fuente de Perinos y heredad de Santiago de Reigadas; al Nordeste con otra de Q, Bernardo Antonio dé Azoños y al Norte el cercado y viña expresadas en aquella escritura; con sus entradas y salidas, usos, costumbres, derechos v servidumbres:
Resultando que D, Antonio de la Cantolla en 8 de Junio de 1774 vendió á D. Juan González déla Torre, abuelo de los hoy demandantes, diferentes bienes, y entre ellos una casa en la calle de Don Gutiérrez, un solar de viña cerrado sobre sí, que contenia 11 ouartones en la Mies del Valle, una heredad de 25 carros y medio de tierra en la misma Mies, otra heredad de 18 carros y 32 piés en la citada Mies y un pedazo de huerta en el sitie de Becedo á la cabecera del Tinglado de 17 carros y dos piés, sin que se refieran linderos, expresándose que todo ello correspondía al D. Antonio por herencia de su padre y lo enajenaba con todas sus entradas y salidas, usos, costumbres, derechos y servidumbres, ouantas tenian y les pudieran pertenecer, libres de tributo, carga y sujeción:
Resultando que en 11 de Febrero de 1820 D. Pedro González de la Torre, hijo del D. Ju an , acudió al Aloab de mayor de Santander exponiendo que el en sitio llamado la Mies del Valle tenia una haoienda oon su casa, la cual estaba en posesión hacia más de 24 años de recibir las aguas que bajaban de la fábrica de Cayetano Gaché, sufriendo el paso de ellas otra hacienda i nmediata que administraba D. Mateo Banda, y que en aquella feoha se habia tratado de hacer alguna novedad en el curso de las aguas oon perjuicio suyo, por lo que pidió que se le recibiese información de testigos; que en efecto se le recibió, habiendo declarado estos la posesión del D, Pedro , y que en su virtud y de la nueva solicitud que dedujo se "dictó auto en 22 de Febrero de dicho año 1820 amparándole en ella y mandando que no se le inquietase ni perturbase, y que se le diera el correspondiente testimonio, prévia citación del Procurador síndico general en representación del Ayuntamiento de aquella ciudad:Resultando que en 10 de Setiembre de 1841 la Marquesa de Villapuente vendió á D. Juan Sollet, libre de todo gravámen y con todas sus entradas y salidas, usos, costumbres y servidumbres, una pieza de tierra labrantía de cabida de 11 carros y 241 piés , sita en la Mies del Valle, que lindaba por Norte oon fábrica de curtidos de los herederos de Cayetano Gaclie y de los de D. Andrés Rubano; por vendabal con camino de servidumbre de dicha fábrica; por Sur con arroyo que se halla detrás del Lavadero nuevo, y por Nordeste oon huerta de D. Pedro Gonzaloz de la Torre; y que después el mismo Sollet en 24 de Octubre de 1862 compró una casa que antiguamente habia sido fábrica de curtidos qq el sitio de Perinés y tres carros y medio $£ tierra labrantía Gontígqos 4 la oasa, lindante esta y aquellos por el Sur con tierras del mismo, por el Norte con herederos de D. Joaquín Castresana, por el Nordeste con los dq D, Pedro González de la Tprre, y por el Poi}iem$q con 

los de Cayetano Gacho:Resultando que en 13 de Noviembre del propio año de 1862 D. Luis de la Puente, como marido de Doña Ba-

silia González de la Torre y  apoderado do los hermanos de esta, entabló interdicto contra D. Juan Soilet, querellándose de que los operarios de la fábrica del mismo y por su mandado habían destruido un puente pequeño de piedra, que desde tiempo inmemorial habia entre la casa que ellos poseían en el sitio de Becedo, hoy calle de San Fernando, y’el camino Real para facilitar el paso á dicha casa; y que dada información y fianza, se dictó sentencia mandando reintegrar al D. Luis á nombre de su mujer y cuñados en la posesión del puente y su servicio, y condenando á Sollet á que le repusiera y en las costas, con reserva de su derecho para ejercitarlo en el juicio correspondiente:Resultando que en 5 de Febrero de 1863 D. Juan Sollet propuso también interdicto contra D. Luis de la Puente y consortes, porque le habían privado de las aguas que descendían de la parte del Norte á la fábrica de curtidos que habiam construido hacia lo ménos 18 años, y que formando arroyo entraban en la misma, corriendo por aquel suelo desde tiempo inmemorial; y que en 23 del mismo mes se decretó el reintegro en la posesión de las aguas á favor del Sollet, condenando en costas al despojante, con reserva de su derecho para que pudiera deducirle en el juicio que correspondiera:Resultando que en uso de esta reserva D. Luis de la Puente, por el derecho de su esposa y como apoderado de los hermanos de la m ism a, dedujo la actual demanda, pidiendo que se declarase que sus representados tenían derecho preferente á utilizar y aprovechar en beneficio de su finca las aguas que desde la parte alta del Norte bajaban por la regata ó surco lindero del venda- bal, quedándole á D. Juan Sollet el mismo derecho tan pronto como dichas aguas* siguiendo su curso descendente,, entraran en su finca, después de haber pasado por la de los demandantes, y que en su consecuencia se condenara al mismo Sollet á respetar aquel derecho preferente y estado posesorio y  á la restitución de las costas que le habían pagado por su improcedente interdicto, con los daños y perjuicios causados con él y todas las costas de este pleito; y  para ello alegó que dichas aguas en cuapto eran pluviales, podían usarse por todos , pero tenían la preferencia los dueños de los terrenos situados en la parte superior, á no ser que los de la inferior tuvieran ,título especial; y que su finca estaba más arriba 'que »Ia de ¡Sollet, el cual carecia de titulo especial para usar preferentemente las aguas; y en cuanto estas eran de manantiales, les pertenecían también por el estado posesorio que de inmemorial tenían, y en que fué amparado su padre en el año de 1820, y que por tanto fué injusto é improcedente el interdicto que Sollet entabló: '
Resultando que conferido traslado de esta demanda e evacuó D. Juan Sollet pidiendo que se le absolviesa de ella con imposición de perpétuo silencio y costas á los demandantes, y  además solicitó por medio de reconvención ó mútua petición que se les condenara á que los habitantes de la casa que tenían en aquel sitio, ocupada por su casero, se abstuvieran de pasar por la linde cam- piza ó ribazo contiguo á  la pared del Nordeste de su casa, que era terreno suyo, y á qué demolieran el puente de tablas y  piedras hecho por ellos ó su casero, que se le obligó á reponer por consecuencia del interdicto que los mismos propusieron, con devolución de las costas exigidas en su virtud y abono de las de este pleito; habiendo alegado en apoyo de esta pretensión que por la escritura de 10 de Setiembre de 1841 que presentaba^ compró los carros de tierra que la misma decia, con todas sus regalías, y siendo una de ellas el aprovechamiento-de las águas, usaba de ellas por via de propiedad y con justo título; que si hipotéticamente se supiera que tos demandantes tuvieron la servidumbre á favor de su finca de recibir las aguas en la misma, la habrían perdido y ganado él por el aprovechamiento de las aguas durante más de 10 años sin contradicción de aquellos; que el eampizo ó ribazo era parte de su terreno, y para el paso habia otra carretera; y que el puente habia sido construido sin derecho alguno hacia poco más de dos años *
Resultando que D. Luis de la Puente en su escrito de réplica insistió en la solicitud de su demanda, pidiendo también que se le absolviera de la reconvención, sobre lo cual dijo que negaba que el terreno del eampizo fuera propiedad de Sollet ni estuviera comprendido en las tierras que el .mismo compró por la escritura de 1C de Setiembre de 1841; y que el puente estaba construido en terreno que les pertenecía y de inmemorial se hallaban en posesión de usarle:Resultando que recibido el pleito á prueba, practicaron las partes las que estimaron convenirles por documentos, peritos y testigos; y que en 24 de Agosto de 1864, el Juez (le Santander dictó sentencia que confirmó la Sala primera de la audiencia, de Búrgos en 27 de Febrero de 1865, en cuanto por ella se absolvía de la demanda á D. Juan Sollet, y se condenaba á D. Luis de la Puente y consortes á que se abstuvieran de pasar por la linde, eampizo ó ribazo contiguo á la pared del Norte de la casa de Sollet, y á que demolieran el puentecitc que se obligó á este á reponer por sentencia de 23 de Noviembre de 1862 dictada en el interdicto de recobrar promovido por aquellos, con devolución de las costas que Sollet hubo de abonarles en el expresado interdicto:
Y resultando que contra este fallo interpuso la parte actqra recurso de casación, porque en su concepto se habían infringido:

* F 0nL,as ,leye* 13 y ,16’ tít- 31, Partida 3.“; la 18, título 29 de la misma Partida, y la jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal en sentencias de 30 de Junio y 13 de Octubre de 1860, de que, en materia de aguas debe respetarse el estado posesorio,- especial- mente cuando descansa sobre la posesión inmemorial y  que pior tanto el pacto contrario más antiguo no puede impedir la prescripción, y  de que el derecho de aprovechar las aguas pluviales , que todo hombre puede usai según la ley 3.*, tít. 38, Partida 3.*, se entiende subordinado a reglas que determinan la preferencia de alguno en su ejercicio, cuando concurren ó pretenden usarlo dos o más, y estas reglas admitidas por la jurisprudencia dan siempre aquella al dueño ó propietario
de los terrenos superiores sobre el de los inferiores si este no tiene algún título especial que constituya obligación del primero ó su renuncia al aprovechamiento de las referidas aguas; por cuanto el fallo reconocía el 
dereoho de aprovechamiento de aguas, destruyendo e preferente solioitado en la dem anda:
n X M  Lr  i 8' Pa¿'Uda 3-  porque se estimaba la solicitud que dedujo Sollet por mútua petición para que se les impidiese pasar por eLeampizo ó ribazo contiguo a su casa y demolieran el puente, diciendo que este terreno era suyo., siendo así que no se demostraba la propiedad del mismo por la escritura de 10 de Setiembre de 1841, en atención á que en ella se daban por linderos a la finca de Sollet hacia la parte de Nordeste la huerta de Dt Pedro González de la Torre, y si fuera suyo el ribazo, lindaría con huerta de la Marquesa de la Conquista; y tampoco podia invooar la prescripción, porque le faltaban tos requisitos que exige dicha le v ' v 
ademas se infringía la doctrina admitida por la iu r i¿  prudenci.a de tos Tribunales y consignada en sentencia de este Supremo de 20 de Marzo de 1888 de que «son de 
U exclusiva competencia de la Sala sentenciadora las apreciaciones de las pruebas aducidas en un pleito cuando al haoérlas no se quebranta le y  ni doctrina legal ;» pues apreciando la prueba de testigos que declaraban que Sollet había poseído el eampizo, y que por esta

miniaría^ * S*er1̂ 0 ^ onen ê e* Ministro D. Rafaél de Li-
Considerando que cuando se cuestiona sobre el aprovechamiento de aguas, antes que las reglas generales deben estimarse tos pactos expresos ó tos derechos creados por el uso, según el resultado de las pruebas con que se justifiquen:
Considerando que habiéndose apreciado por el Tribunal sentenciador, como lo ha hecho, el mérito y va- 

° las. escrituras presentadas y el de la prueba testifical y pericial, sin que contra esta apreciación se cite infracción de ley o de doctrina admitida por la ju- risprudencia délos Tribunales, al absolver la ejecutoria
15 v 16 ht q feipanr^  n°ohaa P?did0 infrin^ ^  las leyes lp  y 16, tit. 31 Partida 3. , circunscritas á establecerel tiempo , modo y condiciones necesarias para ganar ó perder por prescripción las servidumbres, ni la jurisprudencia consignada en las sentencias de este Supremo Tribunal de 30 de Junio y 12 de Octubre de 1860 toda vez que ni se altera el estado posesorio acreditado ’ni se determina ol aprovechamiento de las aguas por las reglas admitidas según la situaoion relativa de tos terrenos : • lür

l e T d s T S !  P a T tX a ';* ’ 63 in0p0rtuna la cita de ú
Fallamos que debemos deolarar y declaramos no lia-

í ni* a¿  re° ^ °  de oasacion interpuesto por Don Luís do la Puente y sus representados , á quienos condenamos en las costas y a la pérdida de los 4.000 rs depositados , que se distribuirán con arreglo á la lev • y devuélvanse tos autos 4 la Audiencia de Búrgos con la certificación oorrespondionte.
Así pop osla nuestra sentencia , que se publicará en . Gobierno é insertará en la QoUcoion legislativa, pasándose al efecto las Qapias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.^José Portilla.=n Lxabnel U ry ^ o  Yel&scq^Pedro Gómez de Hermo

sa. ̂ -José M. Gáceres.=*La'nreanr- ó- irriet-a.=«Valentin Garralda.=Rafaél de Liminiana.Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Excmo. é linio. Sr. D. Rafaél de Liminiana, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sección primera de la Sala primera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Gámara.
Madrid 3 de Marzo de 186G.— Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  de  E stad o .

Dirección general de los Asuntos comerciales.
Doña Isabel Inglés de Pagasartundua se servirá presentarse en dicho Ministerio para enterarla de un asunto que la interesa.

D irecc ió n  g e n e ra l  de In s tr u c c ió n  p ú b lic a .
PRO PIEDAD LITERARIA.

Lista de las o~bras presentadas en las provincias en el mes de Diciembre anterior, en cumplimiento de ¡a ley de propiedad literaria.
BARCELONA.

En o.— Tratado ie Geometría descriptiva, por D. Baltasar Cardona , editor. Impresor D. Jáime Jepús. Barce--. lona. Dos tomos en 4.a, 272—296 páginas y un atlas con 22 láminas.
En 6,— Tratado teórico-prácUco del cólera-morbo, por P. S. Casas, editor. Impresor D. José Reig. Barcelona? En 4.a , 96 páginas.
En 12.—Práctica de los ejercicios espirituales de San Ignacio de Loyola. Autor anónimo. Editor D. Manuel Caballer. Imprenta de Magriñá y Subirana. Barcelona. Tercera edición én 8.a , 275 páginas.En id.— Vida del Beato Juan Berchmans, por Virgilio Cepari, corregida por José B oero, y traducida por Fructuoso Morell. Editor D. Juan Caballer. Imprenta de Magriñá y Subirana. Barcelona. En 8.a, 372 páginas.En 19.—Fábulas religiosas y morales, por D. Felipe Jacinto Sala. Editor é impresor D. Pedro Viver. Saba- dell. En 4.a, 236 páginas.En 27.—Cláudio, por D. José Gomas. Editor D. Juan Pons. Impresor D. Vicente Castaños. Barcelona. En folio menor, 758 páginas.
En id.—La venganza de una madre, por Alejandro Dumas. Editor D. Juan Pons. Impresor D. Jáime Jepús. Barcelona. En folio menor, 560 páginas.

M ADRID.
En Diciembre.—La fe triunfante , por D. Eduardo Maza. Editor D. Vicente de Lalama. Impresor D. Ga

briel Alhambra. Pinto. En folio, 21 páginas.En id.—La piel de zapa, traducido por D. L. S. Ga- ray y  D. V. de Lalam a, editor. Impresor D. Gabriel Alhambra. Pinto. En folio, 14 páginas.
En id.—El clowny el cocmero, traducida por los señores G. y L. Editor D. Vicente de Lalama. Impresor D. Gabriel Alhambra. Pinto. En folio, 6 páginas. .En id.—-Venganza murciana, por D. Manuel Juan Diana. Editor D. Vicente de Lalama. Impresor D. Gabriel Alhambra. Pinto. En folio, 10 páginas.

MÁLAGA.
En 5.—Arbol que contiene los concilios generales que la Iglesia ha celebrado, por D. José María Bueno y  Ma

rín, editor. Impresor D. Antonio Doblas. Málaga. Una hoja.
SEVILLA.

_ En 23.—Resumen de Física y nociones de Química, por D. Fernando Santos de Castro, editor. Impresores Don Francisco Alvarez y compañía. Sevilla. En 4.a, 520 páginas y tres láminas.
TOLEDO.

En #3.—Flores y espinas, por D. Julián Castellanos y D. Gabriel Bueno, editores. Impresor D. José de Cea Toledo. En 8.a, 152 páginas.
VALENCIA.

En 13.—Historia del Derecho español, por D. Salvador del Viso. Editor D. Juan Mariana y Sanz. Impresor D. José María Ayoldi. Valencia. Segunda edición en 4.a, 474 páginas.
En id —Clase general de gramática, por D. Bernardo Llopis, editor. Impresor D. Salvador Amargor. Valencia, En 8.° menor, 32 páginas.

ZARAGOZA.
En 16.—Gramática francesa , por D. Joaquín Mendi- zábal, editor. Impresor D. Vicente Andrés. Zaragoza. Tercera edición en 8.a francés, 376 páginas.
Madrid 4 de Marzo de 1866. =  El Director general, Manuel Silvela.”

Negociado de segunda enseñanza.
Están vacantes en el .Instituto provincial de Albacete y en eHocai de Lo roa las cátedras de Agricultura teó- rico-práctiea, dotadas con el sueldo anual de 800 escu-» dos, las cuales Jian  de proveerse por oposición , corno prescribe el ari. 208 de la ley de 9 de Setiembre dé 1857.
Los ejercicios se verificarán en la. Universidad de Valencia en la forma prevenida en el tít. 2.° del reglamento vde 1.a de Mayo de 1864.
Para ser admitido á la oposición se necesita:1.® Ser español.2.a Tener 24.años de edad.3.° Haber observado una conducta moral ir r e p r e n sible.

4.a Ser Bachiller en la Facultad de ciencias, Ingeniero agrónomo, ó estar especialmente autorizado para hacer oposiciones á cátedras de dicha-asignatura.Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes documentadas en el término improroga- ble de dos meses, á contar desde la publicación de este: anuncio en la G a c e t a , y acompañarán á  ellas el discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.a del misma reglamento sobre el tema siguiente que ha señalado e l Real Consejo de Instrucción pública: Del cultivo de la vid: medios que deben emplearse para prevenir - ó curaren caso necesario las enfermedades que pueden perjudi~ caria.Madrid 5 de Marzo de 1866. El Director generaL Manuel Silvela. ¡
Gobierno de la provincia de Madrid.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Villaviciosa dsr Odón, dotada con el sueldo anual de 365 escudos paga-, dos de tos fondos municipales.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término do un mes , que empezará á contarse desde el dia en qvaí se publique por tercera vez el presente anuncio en 
G a g e t a  ; en la inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real! decreto de 19 Octubre de 1853 y Real órden de 21 rifr Octubre de 1858. ^

Madrid 20 de Febrero de 1866.=E1 Gobernador, Duque de Sesto. ______________  4938—
COMISION G EN ER A L ESPAÑOLA.

PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE. 1 8 6 7 .
DOCUMENTOS

publicados por la Comisión Imperial como complementarios del reglamento general (1).
COMISION DE ADMISION.

Nomenclatura de los objetos que deben, exponerse en laclase 91.
Párrafo 1.°—Muebles y demás objetos para habitaciones.

Ebanistería. Aparadores, cómodas, mesc.s de comedor, mesas de noche, costureros, camas, cunas, id. colgadas sillones, butacas, sillas, taburetes, banquetas, techos de cama, mesas de despacho, licoreras, tinteros ó escribanías , rinconeras. (Clase tí.)  ‘ ’
Carpintería fina. Aparadores, armarios de comedor, armarios, mesas de cocina, escaleras, gradi!las, cogedores de carbón y basura, escupideras guarnecidas y sin guarnecer, banquillos, bancos, sillas, silletas para orinal, Billones, retretes, mostradores, perchas. (Idem  )±Zr  E í f st.ic° s guarnecidos con crin an im a l, id. \eg e ta l vam lh o algas, m aíz y pelote, col- •

nrn "nfmmin f n0a í T "  y f elote > almohadones de plu-v «ícíSÍSf ? lar,ia’ ]>luma &c- • 'mantas de lana,*de lana y algodón , de algodón, de borpa, colchas id. je r-gonos de paja de trigo ó de maíz, de alga . almohadillas
v ltL T O  t i  pu.ertas y ventanas. (Clase IS.jJ de "drio , botellas para, agua, vinajeras, sa-

N Ó t ie m b r e d c S 0 S° insert<3 cn la g ^ eta de 18 dei*oviemore cíe 186o.—Los documentos complementarios ertioe-zarou á publicarse en la de 2<¿ de Febrero último



~b,v tócci1'’?5; » turros para dulce, 'cubro-quesos, cli- ■vcysO.x [Clase  10.) 1
, \ L¡Í!,ia ,b’ P|a d>s de dis Huías form as, ensaladeras, ta- 

<M)>j  “ A l 1 d. x ■•ulC’0-* > ja rro s y jofainas, o rinales baei- 
ü c<Lr- - l u í '  •■iteras, compoteras, azUíriirCTos, conchas 
para acoi . nus, rábanos, salchichón, pepinillos Ñe., mos- 
laceros. v asijena esm altada, (da#». 17.)

r  Rentes ordinarias y filtrantes, copetes para las mis- 
mas .{Idem.) 1

. ^a-i'iuitas ptefos, fuentes y pucheros cíe tollas clases, 
ritmaros, barrenos, botellas» alcarrazas para en friar, y 
.malqiuer objeto para usos de cocina y de tocador, va- 
ajas o vasos para )a quím ica y la farmacia, m orteros ñc. 
Idem.) ' .

AUombrus para delante de la cama , alfombras » m o- 
{uehis, tapicería-, esloras-ruedos y cautchoue» (tía,su 18.)

Hules ó encerados para cubrir ‘US íín-sas, suelos, 
pu tu-perenas para muebles y p>añA el guarnecido de nie
gas y i'an que tas de es tu te a m ie n to s  y carruajes públi- 
‘o s , para embalajes ó em paquetados impermeables, pa- 
rii ya (‘as y cubiertas de edificios, tiendas movibles y 
i magos, hules de seda pava delantales de nodrizas de 
linos, y artículos para baño y para sacos de frutas» 
[Idem.)

Papeles pintados. Ordinarios para el decorado de ha- 
ntacionos. (Clase .10.)

O asparcutes. Im presos ó estam pados y los en 
parto. (Idem.) J '

Cuchillos, tijeras, navajas de afeitar, cuchillas de po-
t « Ur plUÜ,0S- cucdiillos para  carne, punzones ye,

Rolejes de pared , pp c| c m adera, id» con mareo fé- 
\onf ° A d i d o r e s ,  relojería com'un para inóstmdoi', 
isauoics, ry i0jes do bolsillo de plata, cobre y cié madera, 
nczas sueltas de relojería com ún ú 'ordinaria. (Cíase 23.)

E stu las y caloríferos, hornos de fundición, loza y 
bizcocho > tubos ó cañones. (Cíase 24.)

L ám paras de todas clases. (Idem.)
Badilas , ten az a s , guarda-fuego , paletas cokcros, ea- 

iehta-piés y apagadores. Morillos &c. (ídPMu)
Perfumería.  Cosméticos, pom adas, jabones, 'aceites 

do olor. (Cíase 25.)
Objetos de piel tablciería y ees l tná . ítd ls a s , carteras, 

porta-monedas-, petacas, bolsas páTá tabaco picado, sa
cos para señ o ra , m orrales do cazador, pupitres, estu
ches y neceseres, album s, carteras de bolsillo , oes tas 
para la com pra , estud ies para alhajas» (Clase $6.)

Pinas y tubos para las mismas. Cajas para rápe, tie 
hueso, de búfalo, cuerno ó asta , de m aderas finas, ani
des paca las servilletas dé hueso > Anillos para chupar 
los n m o s ,_ collares y sonajeros cíe hueso y de marfil» 
domines, juego de damas, ajedrez, fichas, loterías i ro
sarios , pulseras po rta -m o n ed as, agujas de hueso de 
3omar y ^haber media y demás labores * corta-papel, de 

 ̂ ^L° as*a ’ bc-oreras» cajas par a guan tes , id. para 
&c . ( Id em .)  ~ *

C unas-cestas para.- pan y fru ta , id. para vasos y bo
tellas, cestos para  leña, para provisiones, para niños, re 
dondos y ca la d o s , carretoncillos para niños», diferentes 
ciases d p cestos para embalajes-, (idenu)

Cepillos ordinarios para baffér , para ropa , para to
cador ric., cepillos-especíales para som brerería, los pirn- 
tores, guarnicioneros é im presores y demás industrias, 
bruzas para  caballos, para ja r o n a r , escobas distintas, 
pinceles y plum eros; cepillos para coche &c. (Idem.)

Peines y batidores ordinarios para tocador en boj, 
cuerno, m árlll, asta ó búfalo, género búfalo y clnitchouc. 
(Idem.)

Ruedos de cuerda, de C-ñil, de junco y Trazados <kc., 
porta-botellas, ruedos para cuadra, cuevas y estufas, al
fom bra cepillo ó trean felpudos, tejidos vegetales. (Idem.)

Flores de adornos para las habitaciones ó jardineras» 
(Clase 84 ) J

A gujas y alfileres. (Clase 40.)
Saca-corchos, escofina, cascanueces, espabiladeras, 

poría-cspabiladcras, apagadores; saca-botas, cadenas y 
perdigones para lim piar las botellas, anafres de distin
tas formas para calentar las planchas sucias, utensilios 
de casa y de ja rd in ería , en hierro fundición y chapas, 
objetos para  edificios. (Idem.)

C andeleros, palm atorias, apura-cabos-, apagadores, 
cacerolas cubiertas para estofados, hugonotes, cacerolas, 
fuentes, placas, ollas especiales bajas y anchas llam adas 
eoeoUes, sartenes^, calderas, peroles, trévedes, parrillas, 
tostadores de café, coladores, espum aderas, embudos, 
molinos de café , hornos de cam paña en co b re , hierro 
batido, hierro estañado y otros objetos. (Idem.)

Hojalatería . Faroles de relum bre 1*0 y otros, apagado
res^ lam parillas, candilejas, platos, cacerolas, filtros para 
café, pasadores ó filtros, espum aderas, jarros para leche, 
cestos para vasos y para ensalada, jeringas ó lavativas, 
irrigadores, regaderas, caños, baños de asiento , moldes 
para  pastelería, para confitero y para salchichería, ta r
teras, sifones para agua de S e ltz , fuentes, baños de piés, 
fiambreras, bidones ó grandes jarros de hoja de lata, 
guarniciones para jard ineras y para tiestos de salón. 
(Idem.)

Objetos de estaño. G eringas, irrigadores, clisobom- 
bas , cu ch a ras , moldes diversos , vasos , p la to s , m ostra
dores, vasos para cerveza, medidas para v ino , alam bi
ques y llaves. (Idem.)

Carbón de leña. (Cíase 41.)
Potasas brutas, objetos ele madera, cestería, esparte

ría, m adreñas. (Idem.)
Tamices cilindros para  trabajar la pasta , cucharas y 

tenedores de m adera, saleros, escobas, sopladores y fue
lles, cepillos de m ango, cajas para la sal, idem para les 
fósforos, brochas para fregar, medidas m étricas de m a
deras, tablas agujereadas para botellas, perchas, m orte
ros y pilones de m adera, horteras ó cuencos de m adera, 
artesas, batidores, alfileres de m adera, tablas para lim
piar los cuchillos, escudillas. (Idem.)

Toneles, barriles, cubosy coladores de m adera, tinas 
ordinarias para e n fr ia r , canillas para v in o , embudos, 
espitas. Velas, jabón jaspeado, jabón negro y bu jías,be
tún. (Cíase 44.)

Medicamentos. Botiquines portátiles ó de auxilio en 
las aldeas. Material de hospital provisional ó de sangre 
como auxiliares de los puntos donde se ejecutan gran
des trabajos, id. para  casos de epidemia. Colección de 
medicam entos y remedios que deben tenerse para pres
tar los prim eros auxilios á las personas y ganados. 
(Idem.)

Sepultaras. Instalación de tum bas, cercados de ver
ja  de hierro- ó de m ad eras , c ru ces, losas m ortuorias, 
a tribu tos, inscripciones, coronas, flores.

Párrafo  2.°— Vestidos (comprendiendo los tejidos) y otros 
objetos de uso puramente personal.

Algodón preparado é h ilado; tejidos de algodón pu
ro , lisos ó labrados; tejidos de algodón con mezcla; te r
ciopelos de algodón para vestidos y som breros; cintura, 
de algodón para adornos y guarnecido de trajes. ( Cía-, 
se 21.)

L ino, cáñamo y otras fibras vegetales hiladas; telas 
y  cutís para camisas, sábanas, m anteles, servilletas; pa
ños y rodillas; blusas ; en ag u as; an g u a rk ia s ; pantalones 

•de je rga ; corsés; batistas; tejidos de hilo con mezcla de 
algodón ó de seda. (Clase £8.)

L ana peinada; hilos de lana peinada; m uselina ordi
n a ria ; cachem ir de Escocia; m erinos; satenes; tartanes; 
sargas &c.; cintas y galones de lana con mezcla de algo- 
don ó de hilo, de seda ó de borra; tejidos de pelos puros 
ó con mezcla. (Clase 29.)

Paños y demás tejidos; fieltros de lana cardados; 
m a n ta s ; fieltros para alfombras, som breros; zapatillas; 
tejidos de lana cardada, pero no enfieltrada ó ligera
m ente afieltrada; franelas; ta r tan es ; bom basís; pi
qués kc. ( Clase 30.)

Hilos de borra de seda; felpas, cintas de seda pura ó 
con mezcla. ( Cíase 31.)

Olíales de lana pura  ó con mezcla de seda ó de algo- 
don kc. (Ciase 32.)

E ncajes de algodón; tules de algodón lisos ó labra
dos; bordados de algodón; pasam anería de borra de seda, 
de lana , pelo de cabra, c rin , hilo y algodón; trencillas 
para vestidos. (Clase 33.)

Géneros de punto de algodón; de h ilo , de lana pura 
ó con mezcla; de borra de seda mezclada kc. Medias, 
calcetines, polainas ó botines; almillas, calzoncillos; gor
ros, casquetes y som breros, de p u n to ; casaquillas , pan
talones; pelucas de lana para cocheros; corazas ó petos 
de lana para abrigar el pecho; jubones; cinturones, cor
batas, tapa-bocas; guan tes, guantes de lana y algodón; 
m itones, puños; m angas y m anguitos de pun to ; cape
llinas; escarpines de lana y de fieltro; redecillas para el 
peinado; colchas caladas en lana y en algodón; todo gé
nero de confecciones en lana para hom bre y para mujer; 
trajes completos de baño para  hom bre y m ujer; equipos 
completos para recien nacidos, como chambras, cam isi- 
ta s , capillos, gorras, m edias, pañales, fajas y mantillas, 
faldas de. (Clase 34.)

Ropa blanca: camisas para ámbos sexos; cuellos; 
cuellos postizos, corbatas de vestir; pecheras ; gorras de 
tela; camisolas; peinadores; corbatas de señora; delanta
les; pañuelos para la nariz; id. de algodón; corsés; sába
nas; cortinas, manteles, servilletas y paños; camisas cha
lecos; pantalones, gorros y cinturones ó fajas en flanelle 
(Idem.)

G uantes de piel. (Idem.)
Chaquetas; pantalones; chalecos; fracs; levitas; pale

tos; batas; botines; libreas completas para criados; capo
tes para el uso com ún de criados y cocheros &c. Trajes 
completos para niños; sayas; blusas ; delantales y m an
gas para obreros y dependientes de almacén. (Idem.) 

S om breros; g o rra s ; kepis; casquetes; gorros; som

breros y gorras de uni'f uní) para colegiales, c .choros ó 
criados dé' (Idem.)

/E patas; botas; botinas; zapatillas; escarpines para 
dentro del calzado; botines; m adreñas ; zuecos; abaríais; 
alpargatas do. (Idem.)

R  ostidos de m ujer y batas; abrigos; manteletas; sobre
todo ; cuerpos; faldas; enaguas; cinturones. Confeccio
nes de ti da c'ase para m ujer y niños. (Idem.)

Miriñaques para m ujer y niñas; género común. 
(Idem.)

Sombreros de señ o ra ; gorras; papalinas; adornos de. 
‘(Idem.)

Chichonera para niños, en ballena, en crin , en paja, 
en otros tejidos. (Idem.)

Sombreros de paja 'y  otros tejidos. (Idem )
Calzado para m u je r ; botinas; id» fo rrad as ; id. con 

big’oteras en fieltro; terciopelo de algodón ; ovillo y te
jidos. (.UVem,)

Peinados postizos; trenzas ó añadidos; pelucas; tu 
pés; rayas ó medias pelucas. (Idem.)

Pieles ordinarias y Comunes de cualquier género. 
(Idem .)x

Tfctiqg de goma elástica, hule y tela impermeable; 
medias elásticas; botines y calzado en goma ó sea caut- 
chouc. (Idem.)
, TrajCh para eclesiásticos y para herm anas de la C a

ridad y demás herm andades análogas; uniformes para  
colegiales; para guardia nacional,, bomberos de provin
cia; libreas para cocheros * postillones y criados, \Ideift:)

Toyas do o ro , d c ; poco váloé; aóytis en dtibié y 'en 
aceros. Pórtete y piedras imitadas. (Ciase 36.)

OhjeCCS éspeciates de algunas profesiones. Delantales 
y rodilleras de cuero ; botas fuertes para las a lcantari
llas , para postillones; abarcas; po la inas; botines,de tela 
y cuero» A ngúáfinaspára.cárretéros'. /¡amarras. Equipos 
Completos para Vendimiadoras y para barrenderos; em
brolles pará Santeros; trajes para mineros. Pieles de 

éábfá para los empedradores. (Ciase 92.).
B aúles, m aletas, sacos, máhtüte de viaje, de cam pa

ña; trajes y calzados de viaje en tejido impermeable; 
bastones con contera de h ierro ; m aterial ordinario y 
portátil destinado especialmente para viajes y expedicio
nes ; m orrales , sacos; paraguas y som brillas de seda y 
de algodón» nuevos ó compuestos; (Cla.se 88)

Párrafo %f~~~Alm,éñító$ {frescos ó conservados) en diver
sos grados de preparación.

H arinas de trigo , de m aíz, de arroz, de castañas, de 
patatas, de legum bres cocidas ó ciTtdas; güisaníes, len
tejas > jud ías; habas i grados mondados y perlados kc.; 
fécula de méndoc , de patatas , de arroz; sémolas , pas
teo para sopa (llam adas de I ta lia ) , fideos, m acarrones, 
tapioca, gluten. (Clase 67.)

Pan  blanco y pan de centeno, pan m isto, pan com
primido para viaje, galleta, m ostachones y pasteles se
cos ^hSpéptiblés de conservación. (Clase 68.)

Aceites distintos, mezcla de los de claveles, nuez, ja 
buco; grasas; comestibles; leche fresca ó conservada; 
m antecas saladas ó medio sa ladas; huevos de todas es
pecies ; quesos secos y frescos» (Clase 69.)

’ Carnes frescas, aves, caza; pescados frascos, m aris
co s ; carnes sa ladas, ahum adas , desecadas ; pastillas ó 
tablitas de carne y  de caldo; jam ones y preparaciones 
de carnes'; pescados salados, encubados, bacalaos, aren- 
dués kc.\ pescados conservados en aceite, sardinas, atún, 
escabeches; conservas diversas. (Clase 70.)

Legum bres y frutas frescas, legum bres y frutas con
servadas por distintos procedimientos, por la sal, por el 
vinagre ó por la fomentación acética, choneru ti, cebo
llas, ajos, pepinillos, aceitunas &c., tubérculos, pata
tas &cM legum bres farináceas secas, como jud ías, gar
banzos, lentejas kc.; legum bres verdes para cocer, coles, 
judías verdes &e.; legum bres raíces, zanahorias , nabos, 
frutas frescas. (Clase 71.)

F ru tas  secas y preparadas: ciruelas, h igos, uvas kc., 
frutas conservadas sin auxilio del azúcar; rem ola
chas kc. (Idem.)

Azúcares destinados al uso doméstico. Especias de 
toda clase, sal de com er, para mesa y cocina, guisados; 
café de achicoria y de bellotas. (Ciase 12.)

Chocolates, jaleas ó dulces, jarabes, caramelos y glu- 
so sa ; frutas conservadas en aguardiente. (Idci\i.)

Vinos ordinarios ó comunes, tintos y blancos. Sidras, 
ya sea de pera ya de m anzana ; vinos de g u indas, na
ranjas &c. Cervezas y otras bebidas procedentes de los 
cereales; a lcoho les, bebidas esp irituosas, licores kc. 
(Clase 73.)

CO M ITÉ D E  A D M ISIO N  ( 1 ) .

(C lase 92.)

Muestras de trajes populares de las diversas com arcas.
El Comité de admisión de la clase 92 (10.° g'rupo), en

cargado de form ar una colección metódica de las m ues
tras de los trajes populares de las diversas regiones de 
la F ran c ia , ha pedido á la Comisión Im perial que haga 
un  llam am iento á los Comités departam entales para ob
tener de ellos el envió de indicaciones exactas sobre los 
trajes en uso en las comarcas que los Comités repre
sentan.

Los Comités departam entales com prenderán cierta
m ente el interés que lleva en sí esta colección: el Comi
sario general espera que querrán  coadyuvar á los traba
jos del Comité de la clase 92.

El Comité ruega en consecuencia á 'lo s  Comités de
partam entales en donde se han conservado trajes in te
resantes por la tradición ó introducidos en nuestra  épo
ca, que le d irijan , si es posible, las dos séries de indi
caciones s igu ien tes:

ÍÁ  U na lista de las localidades en las cuales los tra 
jes populares han conservado una originalidad real, y 
en donde las industrias especiales exigen el uso de cier
tas prendas.

E sta  lista se com pletará con las indicaciones genera
les sobre los trajes.

2.a Dibujos ó croquis representando los trajes locales 
que los Comités departam entales crean que puedan lla
m ar particularm ente la atención pública.

Estos datos y todos los que los Comités departam en
tales quieran recoger y trasm itir al Comité de la clase 
92 , deberán dirigirse lo más pronto posible al Sr. Conse
jero de Estado, Comisario general d é la  Exposición un i
versal, en el Palacio de la Industria  (Campos Elíseos).

P or el Comité de la clase 92, el Presidente, A nnand  
D um aresg .= E l Secretario, E. Dréolle.

Publícase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola para conocimiento de las Comisiones provinciales, 
de los Cuerpos facultativos y de los particulares á quie
nes pueda in teresar.—El Secretario, Bráulio A ntón Ra- 
mirez.

Tribunal de oposiciones
d la cátedra de Mecánica industrial del Instituto de 

segunda enseñanza de Tarragona.
Por acuerdo de este T ribunal se convoca á los seño

res D. Em iliano Teixeró y Gurrea, D. Ram ón Diaz y Ma- 
roto y D. Jáim c Baladia y Marfá, opositores á la mencio
nada cátedra de Mécanica in d u s tria l, para que concur
ran  al salón de grados de esta Universidad literaria el 
dia 7 de Abril próximo, á las ocho de la noche, á fin de 
dar principio á los actos de las mismas, con arreglo á lo  
prevenido en el art. 18 del reglam ento de 1.a de Mayo 
de 1864.

Barcelona 2 de Marzo de 1866 .= P or acuerdo del 
T rib u n a l, el Secretario , Federico Trémols.

Secretaria de las Reales Ordenes 
de Cárlos III, Damas Nobles de Mari a L u isa  

é Isabel la Católica.
El art. 7.° de los estatutos de Damas Nobles de Ma

ría Luisa impone á estas la obligación de oir una misa 
y m andar celebrar otra por cada Dama que falleciere.

E n este caso se hallan la Condesa doi Valle de Ori- 
zaba, la Condesa de H um anes, la Marquesa de A lcañi- 
ces y Doña A lejandra Muñoz y Sánchez, que han  falle
cido últim am ente.

Lo que se porue en conocimiento de las Excmas. Se
ñoras Damas existentes para que puedan cum plir con 
ta n  piadoso deber.

Y con este m otivo, y para que no sufra retraso la 
aplicación de los sufragios prevenidos en los estatutos 
de la referida O rden , el infrascrito Secretario recuerda 
nuevam ente á las familias y personas interesadas la 
obligación en que están de participar oportunam ente el 
fallecimiento de las Excmas. Sras. Damas á esta Secre
ta r ia , sita en la plaza de San Miguel, núm. 8, cuarto 
entresuelo.

Madrid 43 de Marzo de 4866.=E1 único Ministro Se
cretario , Julián Broguer de Paz.

Gobierno de la provincia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

M eorlo, dotada con el sueldo anual de 200 escudos pa
gados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, á tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1866, y p resentarán  sus respec

(1) Este Comité se com pone de los Sres. Armand Duma^esg,
artista pintor, Presidente; Boulanger, artista pintor; Brion ( G . j ,  
artista pintor ; Drcolle ( E rnesto), literato, Secretario; Gerome,
artista pintor ; H ostein , director del teatro del Chat let; Leleux,
artista pintor ; Lormier, dibujante de los trajes de la Academia
Imperial de Música ; Singer, literato.

tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín o/idal  de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presento (|uc la 
provisión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción 
al art. 79 de la ley m unicipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decre
to de 19 do Octubre de 1853 y Real urden de 21 del mis
mo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia»

Guadalajara 12 do Enero de Í80G.=Gcnaro Alas.
 ___________  4950 -3

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del A yuntam iento de Aleubicrrc se 

llalla vacante por dimisión del que la obtenia: su dota
ción consiste en 400. escudos anuales, pagados de los 
fondos municipales. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Alcalde de dicho puehlo dentro del térm ino de 
un m es, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
p rov incia , pasado el cual se proveerá,

Huesca 5 de Marzo de 1866.= 0: Gambeb 4912—1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se.halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

B arbadillo ,.dotada con 220 escudos anuales pagados por 
trim estres cíe los fondos municipales,- .

Lós aspirantes dirigífdn sus solicitudes al Alcalde 
de dicho pueblo en el término de un m es, á contar des
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , la cual se proveerá 
con.arreglo á lo dispuesto cruel Real decreto de 19 de 
Octubre de Í85á y Iiéaí orden de 18 de Febrero de 
1356:

Salam anca 1:° de,M arzo dé 1860; =  E l Gobernador 
in te rin o ; Maniiel J. ÁrteágU; 4951—3

Ayuntam iento constitucional de Bujalaro.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

B ujalaro, dotada con el sueldo anual de 200 escudos y
20 más belfa daSa-habi.tacion del funcionario , pagados 
del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 2o años cumplidos, cal te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 
lio de 185-i y 18 cié Febrero de 1856, y preservarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
A yuntam iento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena 
sujeción al afh 79 de la ley municipal y serán preferi
dos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de
21 del mismo mes de 1858, expedida por el Ministro de 
Gracia y Justicia.

Bujalaro 8 de Marzo de 1866.--E1 Alcalde, Plácido 
Manso. __ ____________  4965—3

Alcaldía constitucional de Santa Cruz 
del Retamar.

Se halla vacante la plaza de Médico titu lar de San ta  
Cruz del R etam ar para la asistencia de 70 vecinos po
bres , dotada con 1.800 rs. del presupuesto municipal, y 
hasta 10.000 rs. que pagará m ensualm ente la sociedad 
de m ayores contribuyentes creada al intento por la 
asistencia á los demás vecinos, asimismo que las contri
buciones que se le im pongan.

La población es sana , y arreglados los artículos de 
prim era necesidad; consta de 517 vecinos, situada en la 
carretera de E xtrem adura, á 10 leguas de Madrid y seis 
de la cap ita l, Toledo.

Tiene á su favor la asistencia á los individuos de la 
estación telegráfica, Administración de portazgo y pues
to de la Guardia civil.

Las solicitudes docum entadas se dirigirán al P resi
dente del A yuntam iento en el térm ino de 20 dias.

'  4968

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 

guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congre
so , refrendada por el infrascrito, se cita, llama y  em plaza por 
esie prim er edicto y  término de 30 dias á los que se crean con 
derecho á heredar abintestato á D. Froilán de Avala y  Avala, 
natural que fué de Simancas, y  vecino de esta capital, para que 
dentro de dicho término deduzcan el de que se crean asistidos; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 18G6.=Juan Manuel Aguado.
4958

D. Jacinto de la P eña, Juez de primera instancia de C alata- 
yu d  y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Greg río García, alias 
de los E u gen ios , vecino de esta c iu d a d , de unos 48 años de 
edad, para que en el término de 39 dias se presante en este Juz
gado ó sus cárceles á responder á los cargos que le resultan en 
la causa contra el mismo sobre tentativa de r o b o ; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo dentro de dicho término se seguirá  
aquella en ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Galatayud á 22 de Febrero de 1866.=Jacin to  de la 
Peña.— De su órden, Mamés Ariza. 4377

D. Juan Joaquín Jim énez D iaz, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
c o r te , sustituto del Licenciado Seco de Cáceres &c.

D oy fe que en los autos prom ovidos en dicho Juzgado y  
Escribanía de mi cargo por D. Fernando Santistéban y  Traggia, 
como testamentario de Doña Dolores ,de la P eña, representado  
por el Procurador D. Manuel María V illar, contra Doña A nto
nia y  D. José C uadrado, vecinos que fueron de esta capital, y  
por su defunción contra sus herederos ó causa-habientes, sobre 
que se declarase prescrita la hipoteca constituida por D. Ma
nuel de la Vega en la casa sita en esta corte calle de San Miguel 
y  San Jo sé , barrio de las M aravillas, hoy calle de Velarde, nú
meros 7 antiguo, 16 duplicado m od erno, manzana 453, á res
ponder del cargo de depositario de los dichos por fallecim iento  
de Doña Manuela del Cerro, por escritura otorgada el 13 de 
Diciem bre de 1772 ante el Escribano D. Pedro D iaz , los que 
sustanciados en form a, puestos en estado, han obtenido la si
guiente

S en ten c ia —En la villa y  corte de M ad rid , á 3 de Marzo de 
1866, el Sr. D. Francisco Sapiña y  R ico, Com endador de nú
mero de la Real Orden am ericana de Isabel la Católica, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de la m ism a, habiendo 
visto los autos prom ovidos por D. Fernando Santistéban y  
Traggia, en concepto de testamentario de Doña Dolores de la 
P eña, viuda de D. Vicente V illam or, contra D oña Aotonia y  
D. José Cuadrado, vecinos que fueron de esta dicha corte, y por 
su defunción sus causa-habientes ó herederos, sobre que se de
clare prescrita la hipoteca constituida por D. Manuel de la V e
ga , en la casa sita en esta capital, calle de San Miguel y  San 
José, barrio de las M aravillas , hoy calle de V elarde, núm e
ro 7 antiguo, 10 y  10 duplicado m oderno, manzana 455; por 
escritura otorgada en 15 de D iciem bre de 1772 por ante el 
Escribano D. Pedro D ia z , á responder del cargo de deposi
tario de los bienes relictos por fallecim iento de Doña Manuela 
del Cerro :

Resultando que por los testam entarios de Doña D olores de 
la P e ñ a , prévia  la instrucción del oportuno expediente, fué ob
tenida autorización para la enajenación de varias fincas p e r te 
necientes al caudal testamentario de dicha señora, siendo entre 
otras dos .casas, sitas en esta corte y  su calle de Velarde , nú
mero 10 y  10 duplicado m od erno , 7 antiguo de la manzana 
455, que miden juntas 7.903 piés cuadrados y  90 centím etros 
m ás, las cuales fueron reedificadas en el solar que ocupaba una 
solo perteneciente en lo antiguo á D. Manuel de la Vega, denom i
nándose entonces la calle de San Miguel y  San J osé, barrio de 
las M aravillas:

Resultando que habiéndose reclamado al Registrador de la 
Propiedad de esta capital certificación de las cargas que pesan  
sobre las citadas casas, aparece de ella que D. Manuel de la V e
ga, casado con la viuda Doña Manu la  del C erro , á quien so
brevivió, á instancia de los hijos del primer matrimonio de esta 
Doña Antonia y D. José Cuadrado hipotecó la referida casa ca
lle de San Miguel y  San José, barrio de Maravillas, núm. 7, de la 
manzana 455, h oy calle de Velarde, núm eros 10 y 10 duplicado, 
á responder á los m ismos de los bienes que le correspondiesen por 
su dTunta madre en la partición que se estaba practicando, co
mo depositario que era de los mismos, cuya escritura fué otor
gada en esta villa el -15 de Diciembre de -1772 ante el Escribano  
D. Pedro D ia z :

Resultando que por el D. Fernando Santistéban y  Traggia 
fué solicitada copia de tal escritura con citación del Promotor 
fiscal de este Juzgado en representación de los interesados en 
la misma por ignorarse su paradero, conform e á las prescrip
ciones del art. 18 de la ley  del N otariado:

Resultando que con presentaron  de tal docum ento fué en 
tablada dem anda ordinaria por acción real contra los I). José y

Dona Antonia Cuadrado y por su defunción contra sus herede
ros ó causa-líabrentes; sobre que se declare extinguida dicha hi
poteca constituida por el D. de Vega, cuya demanda
fue adm itida, em plazándose para seguimiento d¿* ¿Úa por tér
mino de nueve dias á los demandados por edictos que se íijaion  
en los sitios públicos de costumbre é insertaron en la G a c e t a , 

Bolclin y D iario o ficial de Aviaos de esta corte :
Resultando que pasado el término de los prim eros edictos, 

se hizo un segundo llamamiento á los dem andados por la mitad 
del ánles concedido, advertidos de que si no comparecían se
rian declarados en rebeldía, notificándose las demás providen
cias que recayeren en los estrados del Juzgado, sin embargo d̂ e 
lo que tampoco se han presentado:

Resultando que declarados en rebeldía dichos demandados, 
fué seguida la sustanciacion de estos autos del modo prescri
to en la ley  de Enjuiciamiento civil, y  puestos en estado fueron 
llamados á la vista con citación de las partes pafa dictar sen
tencia:

Considerando que toda acción hipotecario’ por derechos rea
les ó mistos se conceptúa prescrita á los 30 años, según lá ley 5.a, 
tít, 8.°, libro U  d é la  Novísim a R ecopilación, y  que bajo tal 
concepto' es procedente la caducidad que se pretende de la h i
poteca qué apGrdee subsistente ch el Registró dé la Propiedad  
de esta corte , sobre las casas sita í én i a calle dé VélaTdé, nú
meros 10 y  10 duplicado, pertenecientes á lá téstám énUría de 
Doña Dolores de la Peña ,-por haber sido constituida hace 97 
años y  no haber com parecido nadie á deducir contra la preten
sión al efecto iórmulácta por su testamentario j

Fallo que debo declarar y declaro’ haber lu'gár á ía dem anda 
promovida por el Procurador D-. Mdnúel María Villar, én reprO 
sen tacionde D. Fernando Santistéban y Traggiá, fostátrientario 
de Doña Dolores de la Peña, y  en su consecuencia, prescrita la 
acción hipotecaria que' pudiese asistir á D. José y  Doña Antonia 
Cuadrado y  por sít defuncion'á sus herederos ó  eausahabientes 
para reclamar contra la testaméntclría citada ó contra cuaicsquier 
otras personas que en lo sucesivo posean las casas de la calle  
de V elarde, números 7 antiguo, 10 y  10 dupliciacfó m oderno, 
manzana 455, cualquiera responsabilidad qué pudiere exigirse  
por virtud de la hipoteca constituida por D, Manuel de la Vega 
el 15 de Diciembre de 1772 ante el Escribano D. Pedro Diaz, 
m andando que se cáricéíéri las inscripciones que de la repetida  
hipoteca existen en el Registro de ía Propiedad do esta capital, 
para loque se expida el correspondiente m andam iento p ér  du
plicado.

Y por ésta sil sentencia definitivam ente juzgando, que.se no
tificará en los estrados del Juzgado y  hará notoria por medio de 
edictos que se insertarán en la G a c e t a , Boletín f  D iario  o ficial 
de Avisos de esta corte, por la rebeldía de los dem andados, se
gún lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley  de Enjuiciamiento ci
vil , a s ilo  pronunció, mandó y firma S. S. dé que yo  el actua
rio doy fe .= F ran cisco  Sapina y R ico .=d uan  Joaquín Jiménez.

La sentencia inserta corresponde literalm ente con su origi
nal á que me refiero. Y para hacerla notoria en el Boletín o ficial 
de esta provincia , por rebeldía de los dem andados, expido el 
presente en Madrid á 9 de Marzo de 1866 .= Ju an  Joaquin Ji
ménez. 4959

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta p ro
vincia , se c ita , llama y  emplaza al tenedor de la carpeta n ú 
mero 581 de amortización eclesiástica con que'D. Rafaél de Giles 
y  D. Gabriel García Martínez, como beneficiados de Señora San
ta Ana y  Curas propios de la misma en T riana , extram uros de 
Sevilla, solicitaron en 8 de Junio de 1822 la liquidación de un 
capital de rs. vn. 62.962, para que en el término de 30 dias 
la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 , piso terce
ro , ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se si
gue para justificar dicho extravío ; baje apercibimiento.

Madrid 6 de Marzo de 1 8 66 .= P or  m andado de S. S., Manúe 
María Cárdenas. . 4960

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
D elgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia , se cita, llama y  emplaza por el presente edicto y térm i
no de 30 días á la persona en cuyo poder exista la carpeta nú
mero 782 con que D. Francisco de Paula Campos presentó en 
Sevilla en 28 de Junio de 1822 como de amortización eclesiásti
ca un capital da 38.570 r s . , perteneciente á la fundación de 
Gabriel de la Torre en el convento de las religiosas de San Lean
dro de S e v illa , para que en el término de 30 dias la presente  
en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, ó acuda á 
usar de su d-recho en el expediente que se instruye para justi
ficar su ex tra v ío ; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Marzo de 1 8 66 .= P or  mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 4961

Habiéndose extraviado la carpeta núm. 7.299 con que fu é  
presentada en la D irección general de la Deuda una lámina del 
5 por 100 á papel no negociable, núm. 25.175, de 32.325 rs. con  
20 rnrs., expedida á favor de la capellanía fundada por Alaría 
de Aguilar en Santa Cruz de Sevilla , y  la carpeta de los intere
ses de la misma que tiene el núm. 7.300, se cita , llama y  em
plaza de orden del lim o. Sr. Juez de primera instancia e sp ec ia l  
de Hacienda de esta provincia , á la persona en cuyo poder  
existan dichos docum entos, para que los presente en este Juz
gado, Plaza M ayor, núm. 3 , piso tercero, ó acuda á usar de su  
derecho en el expediente que se instruye para justificar su ex
travío ; bajo apercibim iento.

Aladrid 6 de Alarzo de 1 866 .- P o r  m andado de S. S . , Alanuel 
María Cárdenas. 4962

El Licenciado D. José Fermoso Diaz, Juez de primera instan
cia del partido judicial de Astorga.

Emplaza á Miguel González Aloran, vecino do V alderrey, pa
ra que dentro del término de nueve dias com parezca en este 
Juzgado á contestar la demanda que le ha prom ovido D. Gabriel 
Franco González, vecino de Rabanal del camino, sobre pago de 
12.320 rs., procedentes de préstamo.

Astorga y  Marzo 6 de 1 8 6 6 .= José  Ferm oso D ía z .= P o r  su 
mandado, Sa ustiano González de Reyero. 4952

CORTES CONGRESO DE  LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA  DEL SEÑO R RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 13 de Marzo 
de 1866.

A bierta á las d o s , se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

El Sr. Ministro de ESTADO : En el dia de ayer se 
promovió un incidente, en el cual alguna persona ín ti
m am ente ligada á mí por los lazos de am istad , ha crei- 
do ver una alusión ú ofensa á su delicadeza y probidad. 
Oreo que la respuesta que di al Sr. Orovio habrá podido 
convencer á todos de que mi objeto no fué ofender á 
nadie ; y si esta declaración la baria  con gusto respecto 
de cualquiera, con m ucho más gusto la bago respecto 
del Sr. C astro , con cuya amistad me h o n ro , sin que es
ta amistad baya variado nunca á pesar de las vicisitu
des políticas. Hubiera sido inexcusable en mí atacar la 
delicadeza y probidad de una persona como el Sr. Cas
tro-, con quien tengo íntim os lazos de amistad. No me 
pasó, pues, por la im aginación la idea de ofenderle.

El Sr. OROVIO: Autorizado por el Sr. Castro me 
levanto á dar gracias en su nombre al Sr. Ministro de 
Estado , y se las doy en el mió por las francas y espon
táneas explicaciones que acaba de dar.

El Sr. d u r a n  Y BAS: Presento una exposición do 
Ingenieros industriales de Barcelona , en que piden se 
les cum plan las promesas que se les hicieron en el de
creto orgánico de 20 de Mayo de 1855.

El Sr. PRESID EN TE: Pasará á la comisión de peti
ciones.

ORDEN DEL DIA.

Incompatibilidades.
Leído el dictamen declarando incompatible el cargo 

ejercido por el Sr. A guirre de Tejada, se dió cuenta de 
la siguiente enm ienda del Sr. Bugallal:

«pondo dice el «empleo del 'Vocal Ponente,» deberá 
decirse que «no há lugar á deliberar con respecto al em
pleo de Vocal Ponente de la Jun ta  creada con objeto de 
inform ar acerca de las reformas que deben hacerse en la 
legislación vigente do las provincias de Cuba y de Puer
to-Rico, para el que fue nombrado en 25 de Noviembre 
último 1). Alanuel A guirre do Tejada , porque atendida 
la naturaleza temporal de aquel cargo y la renuncia del 
sueldo señalado al m ism o, efectuada en 27 de Diciem
bre , queda convertida dicha plaza en una comisión gra
tu ita  de las que pueden obtener y desem peñar los Di
putados sin incurrir en incom patibilidad ni quedar suje
tos á reelección, y que el empleo de Director de Admi
nistración y Fom ento del Ministerio do U ltram ar, para 
que fue nombrado por Real decreto de 23 de Enero del 
corriente año dicho Sr. A guirre de Tejada, es compati
ble con el cargo de Diputado por estar comprendido en 
la excepción quin ta  del párrafo primero del art. 2.üqle 
la ley de 22 de Junio de 1861 y sujeto a la prescripción 
del párrafo segundo del art. 4." de la misma ley, por cu
ya razón debo sometérsele á reelección.»

El Sr. BUGAX k&Jh: LTn individuo de la comisión di

jo qtíé al elegirse esta en las secciones, fué tal la  seve
ridad que dominó en m llas, que nom braron á los quó 
más adelante quisieron llevar el rigor de la ley. No acu
saré vq de severidad á la com isión: de la severidad son 
responsables los que im pulsaron el m ovim iento, y los 
que no lo resistieron al crearse la opinión exagerada 
en faVor de la incompatibilidad. Si la comisión hubiera  
permnnecicifo fiel á este pensam iento de severidad , con
servaría sin cluciá m ás autoridad en el Congreso; pero el 
Sr. Rivcro Gidraquc y' otros dos de »sus dignos compa
ñeros, formando voto particúdar, han  disentido de la m a
yoría y han emitido doctrinas q‘Fe y °  apepto.  ̂ ^

Hay entre nosotros un orador qú® tiene el privilegio 
de cautivar nuestra atención. Este oraófor im pugno a la 
comisión, la cual tuvo una derrota. DesplífiS de esta der
rota ha venido á  establecerse una ju risp rudencia  que 
no se puede desconocer. La comisión no consideraba 
compatibles más cargos que los que taxativam ente esta
ban comprendidos en la ley. Sucedió con este sistem a )o  
que con todas las exageraciones; se quebrantó por sí m is- 
rno, Demostró el Sr. Rivcro Cidraque que el cambio de 
nombré dé un centro administrativo, habiendo un a  exis
tencia anterior, no altera la existencia de ese centro.

E l Congreso aceptó esta doctrina, y luego aceptó 
en el caso ¿e  los Ordenadofries de Pagos otra que va aun 
más allá, y es quo las funciones idénticas aunque no 
tengan el nombre de Í03: destinos compatibles, son com
patibles también. E n tre  los casos de compatibilidad es
tán los Aíagístrados de los Tribunales Superiores y Mi
nistros y Fiscales de la A udiencia de Madrid. -Ahora 
bien: si se pfrise'ntáse' aquí el R egente de la A udiencia 
de Madrid, ¿qué hañü  te c’omísíon? ¿L e declararía in 
compatible por no estar rioriabrado en la ley? Y cuando 
ese nombre se cambia en el do' P residente de la A u
diencia, que es el que realm ente lo corresponde, ¿sera 
también incompatible por no llevar tres anos en .eJ Pre7 
supiíerito?’ Del mismo modo, ¿qué haria  ÍT comisión si 
se presentase aquí el Ingeniero general, que no se llama 
Director general de Ingenieros ? Según el sistem a de la 
comisión, ninguno de estos funcionarios seria con ípati- 
tibleí y Véase á qué absurdo lleva ese sistema.

A hora bien; el Sr. A guirre de Tejada es incom pa
tible á los ojos de ía comisión por dos conceptos. EL 
Sr. A guifre cíe' Tejada, ántes de ser Diputado, fué nom 
brado Vocal Pónente de la Ju n ta  llam ada á inform ar 
sobre las reformas de U ltra m a r: destino dotado con el 
sueldo de 50.000 rs. U na Ju n ta  de esta clase^tiene u n  
carácter tem poral: es de esa clase de Jun tas a que se 
llaman hom bres du todos los partidos. A hora bien, el se
ñor Aguirre renunció el sueldo y  aquella comisión que
dó reducida á una comisión g ra tu ita  como las demas 
que la ley autoriza á adm itir a los Diputados.

Pero habiendo pasado el Sr. A guirre ¿A ser D irector 
en el Ministerio de U ltram ar, esa cuestión hO tiene im 
portancia. Ahora bien: el cargo q.ue actualm ente desem
peña es lá continuación del que figuraba en el p resu 
puesto con igüí»le's funciones y categoría; cargo quo es 
compatible con la Diputación , si bien el Sr. A guirre de 
Tejada , por haberlo aceptado, está sujeto á reelección.

El Ministerio de U ltram ar fue creado por Real de
creto de Mayo de 1863. Estando y a  discutidos los p re
supuestos , el Gobierno pidió un  crédito para organizar 
este Ministerio , y el crédito fué concedido por las Cor
tes. E n v irtud  do este hecho este crédito adicional vino 
á incorporarse al presupuesto de 4863. Tenemos, pues, 
existiendo legalmente en la ley de !863 el cargo de Jóle 
de la Sección de Fom ento del Alímstcriode U ltram ar. El 
Director de Fom ento hoy no es sino el continuador del 
Jefe de la Sección de Fom ento: las facultades son las 
mismas Antes el Ministerio tenia un Subsecretario y tres 
Jefes D irectores, sin haberse cambiado m ás que el 
nombre por otro más adecuado á la im portancia de las 
funciones que desempeña.

El Ministro de U ltram ar, au tor de la ley que esta 
mos aplicando, al cambiar el nombre de los Jefes de 
Sección en el de Directores, no pudo pensar en hacer 
incompatible al Sr. A guirre de Tejada, que era ya  Di
putado.

$ re o , p u e s h a b e r  demostrado q u e , con arreglo á los 
acuerdos del Congreso, el car^o que el S l\  A guirre de 
Tejada desempeña es compatible con la Diputación. E l 
Sr. A guirre debe ser, por tan to , declarado sujeto a re 
elección , no incompatible. ^

P ara  concluir, suplico á la mesa que lea el oficio de 
remisión del expediente relativo al Sr. A guirre de Teja
da. (Se leyó, y el Sr. Ministro d e ' Ultramar manifestaba  
en el que los tres Directores de dicho Ministerio tenían a 
su cargo los misinos ramos y atribuciones que tenían los 
antiguos Jefes dé Sección.)

Él Sr. p o l a n g o  : P o r varias razones que com pren
derá el Congreso me duele tener que tra ta r d e l , por 
fo r tu n a , último caso de incompatibilidades. S o y , ade
m ás, de los pocos españoles que no son Abogados; y al 
tener que contestar al Sr. B ugalla l, he de luchar con 
gran desventaja.

S. S. ha explicado la ley, y ha hablado de la severi
dad, que yo creo justic ia , con que la hemos aplicado. 
Sobre esto ya el otro dia he dado explicaciones. Esos 
absurdos de que S. S. ha hablado, no hemos estauo en 
ocasión de cometerlos, y no sabe S. S. la opinión que 
hubiéram os tenido en los casos que ha citado.

La comisión se encontró con que el 26 de  ̂Noviem
bre, cuatro dias ántes do la elección , había 
brado el Sr. A guirre de Tejada Vocal Ponente c o t í 
reales de sueldo. Este Diputado renunció el sueldo el Y7 
de Diciembre, expresando que lo renunciaba desde la 
fecha, y el oficio del Ministerio dice lo mismo, desde es
ta fecha. Si no hubiera sido elegido D iputado, ¿habría 
continuado ó no percibiendo el sueldo ? Claro es que si, 
pues de otro modo lo hubiera renunciado ántes.

Hay m ás: el 23 de E nero fué nombrado el Sr. A guir- 
re Director en propiedad del Ministerio de U ltram ar, 
conservando en comisión el cargo de Voéal Ponente. 
¿Por qué al nom brarle Vocal Ponente no se le nombro 
en comisión y sin sueldo ?

Estuvo, pues, la comisión en su lugar al proponer la 
incompatibilidad del cargo de Vocal Ponente.

Vamos al empleo de Director. La comisión creía que 
no venia figurando tres años en el presupuesto , n i el 
empleo de Director, ni el antiguo de Jefe de Sección. 
H asta el 30 de Junio de este año no cumplen los tres 
años. El Sr. Bugallal ha  hablado de los créditos suple
torios: en eso hay opinionés, y la mia particular es que 
esos créditos tienen por objeto subsanar alguna omisión 
ó equivocación y atender á algún gasto im prev isto ; mas 
para creaciones nuevas y tan im portantes como un  Mi
nisterio no pueden servir.

Por otra parte, en 23 de Julio fué cuando se cambio 
el nombre de Jefe de Sección por el de Director, y decia 
la comisión: «¿por qué esta variación cuando los Jefes de 
Sección tienen laá mismas funciones que el Director?» Y 
preguntado se me dijo: el D irector tiene autoridad por 
sí, comunica órdenes que ántes no podia com unicar un 
Jefe. La comisión, por tanto, dijo: «las atribuciones son 
distintas, y el Diputado de quien se t-rdta e s t á  com pren
dido en el art. 2.° de la ley de incompatibilidades.»

P or lo d em ás, los Aíinistros , cuando tom an alguna 
disposición útil al servicio público , no m iran ni deben 
m irar si por ella son compatibles ó no los empleados que 
puedan ser Diputados.

P or último, la comisión , después de dar las razones 
en que ha  fundado su dictámen, lo entrega al juicio del 
Congreso y del público, sin que tenga interés en una 
ü otra resolución.

El Sr. B U G A L L A L :  Y o no he dirigido ningún cargo 
á la comisión. Por el contrario , he dicho que no m ere
cía los que se la habian hecho.

Dice el Sr. Polanco: «el cambio de los nom bres no 
es un simple cambio: los Directores c o m u n i c a n  órdenes 
y tienen autoridad.» Yo niego eso , y mi negación so 

i funda en la organización del Ministerio de U ltram ar,
I cuyos Directores no comunican órdenes, porque los Ca- 
¡ pitanes generales que m andan en U ltram ar son de ca te - 
¡l goría m uy alta y no las reciben de los Directores.
1 El Ministerio de U ltram ar , creado en 1863, se sos-^ 

tuvo en el prim er año en v irtud  de un  crédito leg is la ti
vo ; y siendo 1863 el prim er año económ ico, y habiendo 
figurado en los otros dos el destino de Director de Fo
mento , tiene ese destino los tres años que m arca la ley.

El Sr. A G U I R R E  D E  T E J A D A :  He pedido la  pala.- 
bra para una alusión personal, porque he creído h a 
llarla en el discurso del Sr. Polanco. P regun ta S. S. p o r 
qué no se hizo desdo luego mi nom bram iento de Vo
cal Ponente en comisión y sin sueldo. En 25 de N o
viembre último salió en la G a c e t a  un decret o, en el 
cual el Gobierno creó una Jun ta  de informacio:n, y m e 
concedió una plaza de Vocal Ponente en e l l a c o n  el 
sueldo y carácter de Jefe de Sección. EL G obierno m e 
dió el destino en la forma que debia; á mí m e cum plia 
ponerle en las condiciones que deben tener p ara  m i com 
patibilidad. Pasó el tiem po; fui elegido D ip u ta d o , y el 
mismo dia renuncié el sueldo.

Despucs fui nombrado Director en el M in isterio  de 
U ltram ar. Yo , como Diputado , tenia el derech o de guar
dar un tiempo determinado para optar entro cargo y 
el carácter de Diputado. Yo creia que habiendo ¡renuncia
do en el mes ántes mi sueldo , convirtiendo ed empleo 
en una comisión tem poral y g ra tu ita , me ponía; en con
diciones de compatibilidad. Bajo este punto de v is ta  vie
ne á ser lo mismo ser nom brado sin sueldo, qu».e renun 
ciarlo en el acto de ser nombrado Diputado.

So dirá : si te entendiste sujeto á reelección acep
tando el cargo do D irector, ¿por qué no lo renunciaste? 
Si tratase de aplicar la ley á un  caso c laram ente com
prendido en su le tra , eso debiera haber hecho . Pero 
habiéndose de apelar al espíritu y á la interpretaufion de 1



l e y ,  p referí deja r esta  in te rp re tac ió n  al ju icio  drd Con
greso  ab sten iéndom e en tre  ta n to , como lo he hecho, do 
lo m a r p a rte  en sus deliberaciones.

Y que lia b iad c  a c u d irá  la in te rp retación  do la ley, lo 
d e m u é s tra la  cuestión  que aquí se trata . T rátase en e lec
to  de si u n  d es tin o , cuyo nom bro so ha cam b iad o , pero 
q u e  v iene existiendo con las m ism as ¡acuitados, T incio
n e s  y  ca teg o ría , ha  de ser com patible con el cargo de 
D ip u tad o , cuando  la ley declara la com patib ilidad  lo 
m ism o  del empleo que llevaba el ¡nombre an tig u o  que 
del que lleva el nom bro m oderno.

E n  cuan to  á los tros anos de p re su p u e s to s ,  ̂yo creo 
que el cargo de D irector h>s tie n e , porque está su  p ri
m era  aprobación en un  crédito  adicional que tiene la 
m ism a fuerza legislativa y ad m in istra tiv a  que el p resu 
puesto.

Pero do todos m odos yo debia dejar este a su n to  al 
fallo del C ongreso, y cu alqu iera  que sea lo respetaré.

El Sr. POLAí-JGO: Los D irectores del M inisterio do 
U ltram ar no solo tienen  (que da r órdenes á m ilitares, 
sino á los em pleados paisanos de aquellas provincias. El 
cargo do Vocal P o n en te  ¿era cargo re tribu ido  ó no? Lo 
era. L uego la comisión estaba en su lu g ar al d eclarar 
incom patib le  esc cargo.

El Sr. A G U IR R E  DE T E JA D A : Conste que re n u n 
cié el sueldo de Vocal P o n e n te ; y conste que 110 re n u n 
cié el cargo de D irector porque á nada co n d u c ía , m ien 
tra s  110 quedase resuelta la cuestión de com patibilidad ó 
Incom patibilidad. i •

Puesta  á votación la enm ienda  del Sr. D ugalla l, fue 
tom ada en consideración ; y ab ierta  discusión sobre ella, 
dijo

El Sr. RSZffA*. Yo, Sros. D iputados, no hab ia  pedido 
la  pa labra  con objeto de pedir que el Sr. A gu irre  de 
T ejada quede sujeto  á reelección, n i que sea com pati
ble. P o r el contrario , si mi voto lo necesita ra  S. S. pa ra  
no  se r ni un a  ni o tra  cosa, lo tendria.

Pedí la palabra  en pro del d ictam en y me valí de es
te  medio, porque era el único que el reg lam ento  me con
cedía para con testa !1 á a lg u n as que hab ia  dicho mi p a r
tic u la r  amigo el Sr. B ugailal, en las cuales me parece 110 
h ab ia  estado m u y  exacto S. S.

Decia el Sr. Dugallal, d irig iéndose á la comisión, que 
h ab ía  seguido un  sistem a tan  sum am ente  rigoroso, que 
él lo creia hasta  in ju s to ; y yo tongo que decir al señor 
Dugallal que es el sistem a seguido por la un ió n  liberal, 
á  la cual pertenece S. S . ; no es sistem a de la com isión, 
es sistem a de la  un ión  liberal: solo que la un ión  liberal 
lo  pone en p ráctica  cuando está  en estos bancos, y c u an 
do está en aquellos varía  com pletam ente de o p in ió n : y 
v oy  á probárselo  al Sr. D ugallal.

Hace m uy pocos dias que aquí ha  votado lo que se 
llam a  un ión liberal que es com patible el Sr. Perez  ̂ Za
m ora, D irector de B eneficencia , y votó lo con trario  el 
a ñ o  pasado porque el D irector se llam aba Sr. B otella y 
-era m in isteria l.

H a dicho adem ás el Sr. D ugalla l: «¿scidaposible que 
l a  com isión m añ an a  se negase á ad m itir  aqu í al R eg en 
te  de la A udiencia de M adrid y lo d eclara ra  incom pati
ble, cuando los M agistrados yTos F iscales son com pati
bles?» Es u n a  teoría  del partido  á que pertenece el .se
ñ o r D ugalla l; y si h a  de ser consecuente con ella, tiene 
que dejarlos sujetos á reelección, porque esto lo sostuvo 
desde estos bancos el año pasado la un ión  liberal. Los 
D ipu tados de unión liberal en estos bancos declararon  
incom patib les á dos Jefes, de Sección del M inisterio de 
M arina y á G enerales de la Ju n ta  consultiva  de la A r
m a d a , que es tan  an tig u a  como el M inisterio de M ari
n a , y que existe desde que se suprim ió  el A lm iran taz 
go , G enerales que tenia 11 60.000 vs. de sueldo y catego
ría s  superiores á  la de Jefes de Sección, E sto  decian 
que consistía  en que la ley era  casu ística , y que no se 
hallaban  com prendidos en ella estos casos.

Del m ismo m o d o , al tra ta rse  del P resid en te  de la 
Ju n ta  de Clases pasivas y del G obernador del B anco de 
E sp añ a , los declararon incom patib les porque la ley no 
los m arca.

P o r consecuencia, vea el Sr. Dugallal como el caso 
que nos ocupa es, 110 solo u n a  vez, sino dos in co m p ati
b le : p rim ero , porque esa D irección está creada cuatro  
d ias án tcs do hacerse las e lecc iones; se g u n d o , porque 
como sabe el Sr. D ugallal, hom bre de ley, el sueldo 110 
da ni qu ita  posición; la posición la da la categ o ría , el 
.em pleo; de n in g u n a  m an era  el sueldo.

E sta  teoría  la h a  sostenido tam bién la unión liberal, 
y yo creo que con justic ia . A dem ás , el Sr. A gu irre  de 
Tejada h a  sido nom brado p o sterio rm en te  D irec to r, y 
por consecuencia, siendo un destino dado á un  D iputa
do, después de nom brado t a l , lo su je ta  de hecho á re 
elección. ¿Poro qué resu lta ría  de quedar sujeto á reelec
ción y no incom patible? Que el Sr. A guirre  de Tejada, 
en  lo 'cu a l me aleg raría  m ucho y be dicho que mi voto 
e sta ría  con él, iria  pasado m añ an a  á la provincia, si h ay  
vacan te , y sería  elegido D iputado, y podría volver a s e n 
tarse  aquí: lo que no podria hacer declarándole incom 
patible.

Además, ¿110 tenem os un  caso práctico, el de mi pa r
ticu la r  am igo Sr.. Ceballos? El Sr. Ceballos es Jefe de 
brigada: la ley no m arca  nada  ; tiene m ás sueldo que el 
Jefe de Sección; pues este dignísim o Jefe h a  tenido que 
sa lir  con su brigada en persecución de los que se su 
b levaron  en Ocaña y A ranjuez. ¿Y corno h a  ido? P o r 
delicadeza renunció  el sueldo. ¿Y por qué h a  sido esto? 
P orque  la ley 110 m arca que los Jefes de brigada ven
gan  aquí: ¿le parece ju sto  esto al Sr. Dugallal?

Tenga, pues, en tendido el Sr. B ugalla! que la teo ría  
no  es n u es tra : que nosotros estam os en n u estro  dere
cho vo tando con el Sr. A gu irre  de Tejada; pero el señor 
Bugalla!, si quiere ser consecuente con su p a rtid o , no 
puede sostener esas ideas y tiene que v o tar en contra.

El Sr. B U G A kii& l,: E l discurso del Sr. R e in a  h a  si
do u n a  especie de corrección que h a  querido  dar á la 
unión liberal. Yo no abandonaré  su defensa. Yo no m e 
se n tab a  aquí el año a n te r io r ; pero aquella  oposición, 
v iendo  que para  hacer com patibles dos cargos se h ab ia  
dividido una  Dirección en dos, recientes aquello s.su ce 
so s , no pudo m énos de decir: habenius confitentem  
r e u m ; y votó en uso de su derecho , y en cum plim ien to  
de su  d e b e r , lo que creyó ju s to /

L a  m ayoría de aquel P arlam en to  se d e fen d ió , y  no 
se defendió mal. Dijo: «los D irectores generales no nece
s itan  los tres años de p re su p u esto s; esta  condición se 
refiere á  los Jefes de Sección,» A hora  b ien ; en v ir tu d  
del acuerdo de aquella  m ayoría , el único  com prom iso  
de la un ión  liberal es volver á u n ir en el próxim o p re 
supuesto  las dos Direcciones; pero en tre  t a n to , re sp eta r 
aquel acuerdo.

No habiendo n in g ú n  otro  Sr. D iputado que pidiese 
la  palabra en con tra  de la enm ienda , fué puesta  á vota
ción nom inal, pedida por suficiente n ú m ero , y quedó 
aprobada por 50 votos co n tra  3 i , en la form a siguiente:

Señores que d ijeron sí :
M arqués de T o rreb lanca .—A lvarcz D ugallal.—López 

G uijarro . — P erier. —Vizconde de M anzancra. — P u en te  
A pezechca.— N avarro . —Vázquez de P u g a .— R uiz P a s 
t o r — López F ran co s.— H ernández P in zón .— Rios A cu- 
fia —G am poam or.— G arcía.— F o n ta m — C uesta.— E che
v a rría ,— M urúa.—Ortiz de Z ára ie .—A g u irre  M iram on.-— 
F ern an d ez  C ueto.— F o r tu n y .—M alats.— Galleras. — Iñ i-  
0*0.—Vizconde de R ias.—E ld u ay en .— M edialdea.— Con
de de T orre N ovaos.—C aballero.—R ios R osas (D. F ra n 
cisco).—R iestra .—B ern ar.—R odríguez Sánchez .— Perez 
de los Cobos.—C hinchilla .—F u e n te s .— González C arba- 
ja l.— H aza ñas. — Conde de Vilehes. — Ceballos. — Torre 
(D. Luis).— M arqués de las A ta la y a d a s .—Vizconde del 
P o n to n .— M arqués de M ontevirgen. — F iy a ile r.— López 
Ay,*ila.—F erran d is . — Mena y Z orrilla.— Sr. P residen te .

“ Total 50.
Señores que d ijeron no :
E n tram b asag u as.—Duque de F ría s .—Polanco .—H c - 

red ia  L iverm ore .—C ardenal.— Perez de M olina.—V ero- 
to rra .— B elda.—Orovio.—López R oberts (ID. Dionisio).— 
Ortiz de Z úñ iga .— Más y Salvador.—Casaval. — Balles
tee.—Silva,—C oncha C astañeda, — C atalina, — Salas.— 
Gómez Villaboa. — Coronado. — G utiérrez.—L orenzana 
(D. R a faé l) .— M an tilla .— Juez S arm ien to .— Osorio y 
O rense.—M arqués de T orre Orgáz. — H erreros.—Villa- 
nova.— F ern an d ez  B lanco.—Pino. — Nocedal.—N av ar
ro V illoslada,—H errero .—E sponera,

Total 3 i.
Guardería  rural.

Se leyó el d ictam en de la comisión , que decia así: 
A rtículo  -i.0 «El cuerpo de G uardias civiles creado 

en 13 de Mayo de 1841 don el objeto de p roveer al buen 
o rd en , á la seguridad  pública y á la protección de las 
personas y de las propiedades den tro  y fuera  de las p o 
b lac iones, recib irá  el aum en to  necesario  p a ra  que pue
da desem peñar por com pleto el servicio de seguridad  fo
restal y de policía ru ra l en todo el reino.

A rt."2ó E l aum en to  del cuerpo de G uardias civiles 
se rá  an u alm en te  de 1.500hom bres por lo m énos , y con
tin u a rá  con la rapidez posible h a s ta  com pletar el n ú m e 
ro de 20.000 , que se co nservará  en lo sucesivo , si no 
d em u estra  la experiencia  que es insuficiente  ; en_ cuyo 
caso se au m e n ta rá  h a s ta  donde lo p e rm ita  el crédito  le
gislativo que se conceda pa ra  tal servicio en el p re su 
puesto  general del Estado.

A rt. 3.° E sta  aum en to  an u a l se irá  aplicando á sa 
tisfacer por com pleto las necesidades de u n a .ó  m ás pro
vincias ; y p a ra  ello segu irá  el G obierno el orden de p re
ferencia que aconseje el estado de la seguridad  y poli
cía ru ra l y forestal en las diversas com arcas.

A rt. 4 o L as p rovincias á que se aplique dicho au 
m ento  de fuerza sa tisfarán  an u alm en te  al Tesoro públi
co el exceso de coste que tenga  la G uardia civil que les 
asigne el M inisterio de Fom ento , según lo expresa  el a r
tícu lo  sigu ien te . A l efecto se im p o n d rán  recargos p ro 
porcionales en las con tribuciones de inm uebles , cultivo 
y ganadería , in d u stria l y  de com ercio y consum os, cuyo 
im porte  in g resa rá  d irec tam en te  en las T esorerías del 
E s ta d o , h a s ta  que extendido á todo el reino  el nuevo 
servicio de seguridad  y policía ru ra l y forestal, se re fu n 
dan  estos recargos en los im puestos generales.

A rt. 5.° Al principio de cada año económ ico fijará el 
M inisterio de Fom ento , á p ropuesta  de la Dirección de 
la  G uard ia  civil, la fuerza que h a  de em plearse en el 
servicio ru ra l y  los pun to s en que deba situarse, sin que 
en n in g ú n  caso se la pueda dedicar á o tras atenciones.

A rt."6.a E 11 las p rovincias en donde no sea posible 
au m e n ta r desde luego á la G uardia civil, c o n tin u a rá  h a 
ciéndose el servicio de seguridad  y policía ru ra l con a r
reglo al R eal decreto de 8 de N oviem bre de 1849 y de 
.m as disposiciones que se h a lla ren  vigentes.

A rt. 7 ó Al encargarse  la G uard ia  civil en u n a  p ro 
vincia  del servicio á que se refiere esta ley , cesarán  to 
dos los cuerpos de la g u ard ería  ru ra l, ya sean costeados 
por el E stad o , ya por las prov incias ó por los pueblos. 
E xcep tú an se  de esta disposición los g u ardas forestales 
dependien tes solo del M inisterio de Fom ento , los cuales 
subsis tirán  en la form a m ás convenien te  para  e jercer la 
policía forestal y las operaciones de cultivo que les es
tén  encom endadas.

A rt, 8.° E l Gobierno p resen ta rá  á las C o rtesa  la-m a
yor brevedad  un  proyecto de ley señalando las recom 
pensas y prem ios de reen g an ch e  que deban d is fru ta rle s  
indiv iduos de este in s titu to , y e n  qué se consignen las 
condiciones d e 'rec lu tam ien to  que se conceptúen ind is
pensables para  que por n in g u n a  c ircu n stan c ia  deje la 
G uardia civil de ten er el aum en to  efectivo prefijado en 
el art, 2 Ó

A rt. 9.° El G obierno pub licará  los reg lam entos nece
sarios para  la ejecución de la p resen te  ley, y los de policía 
rural* que h ay an  de observarse en todo el reino, estable
ciendo en ellos las relaciones que ha  de h ab er en tre  la 
G uardia  civil y los guardas ju rad o s  que los particu la res  
ten g an  en sus propiedades, con sujeción á la s  leyes y re 
g lam entos vigentes.»

‘No habiendo quien  pidiese la pa lab ra  en co n tra  de 
la to ta lidad  de este d ictam en, se procedió á la discusión 
por a rtícu los.

Se leyó la sigu ien te  enm ienda  al 10
«El cuerpo de G uardias civiles, creado en 13 do Mayo 

de 1814 con objeto de proveer al buenrarden , á la segu
ridad  pública, á la protección de las personas y de las 
propiedades d en tro  y fuera  de las poblaciones, recib irá  
el aum en to  necesario p ara  que pueda desem peñar por 
com pleto el servicio de seguridad  y policía ru ra l y fo
resta l en todas las p rov incias en que no se organice do 
u n a  m an e ra  especial por las m ism as.

D entro  del térm ino  de seis m eses, las D iputaciones 
p rovinciales op tarán  por el establecim iento  de dicho 
servicio especial, som etiendo un proyecto  de o rganiza
ción y establecim iento  de esta  g u ard ería  y  plan econó- 
rnicompara el m ism o al G obierno de S. M., quien  podrá  
autorizarlo  por R eal decreto, previo d ictam en del' Con
sejo de E stado, siguiéndose los trám ites  que d e te rm in a 
rán  los reg lam entos pa ra  la ejecución de esta  ley.

L as  p rovincias en que el G obierno a u n  no h ub iere  
establecido el servicio de la G uard ia  c iv i l , segiyi las dis
posiciones del art. 30 de esta  ley , y m ien tras no lo es
tableciere , conservarán  el derecho que consigna el ap a r
tado  a n te r io r .»

E l Sr, giW ALLB B.:  D iputado novel, y  haciendo  por 
p rim era  vez uso de la p a lab ra , necesito  de toda la in 
du lgencia  del Congreso.

Doy gracias al G obierno po r h a b er p resen tado  u n  
proyecto  que todo el m undo  deseaba , porque todos re 
conocen la necesidad de e sta  m edida.

Veo, sin em bargo, en  este proyecto u n  sabor cen tra 
lizado!.’ y u n  aspecto m ilita r que nosotros los D iputados 
ca ta lanes no podem os adm itir. ¿Tanto costaba , señores,

com placer á las provincias? Si la g u a rd ería  ru ra l está 
destinada á las p rov incias, ¿no podrían  ten e r estas u n a  
g u ard ería  especial que, conociendo los usos, costum 
bres y lenguaje  del p a ís , podría p re s ta r  m ayores servi
cios que las fuerzas á cargo del G obierno? ¿T an  m al se 
p o rtan  las p rov incias , que necesitan esta r siem pre bajo 
esa especie de tu te la?  ¡P obres provincias! P a ra  todo lo 
que es oneroso se cuen ta  con ellas; pero cuando piden 
que se les deje h ace r algo, se les co n testa : no ha lugar.

El año pasado el In stitu to  agrícola de San Isidro pre
sentó al Senado varias observaciones en este sentido.
Ni u n a  siqu iera  de sus razones lia  sido tom ada en cuen
ta ; y sin em b argo , esa asociación conoce m ejor que 
nádie las necesidades del país y de la ag ricu ltu ra . ¿ P o r  
qué no h an  de ser oidos los que h an  do pagar esa g u a r
d e r ía ? .E s  doloroso que cuando un  indiv iduo ha  de sa 
tisfacer el gasto de un  guarda, venga u n  tercero  y diga: 
ú le pagarás , pero yo "te le pondré.

Do m odo, seño res , que lo que aquí se hace no es 
m ás que un  aum ento  disfrazado del ejército.

Todos querem os u n  aum en to  de G uard ia  c iv i l ; pero 
¿cóm o? D ism inuyendo la parte  co rrespondien te  del 
ejército  ; porque de otro modo lo que se hace es g ra v a r , 
al p a ís , que no está seguram en te  p a ra  su lrir  nuevas 
cargas. _ ,

Hay m as: la g uard ia  ru ra l lo m ism o que la forestal 
deberían  depender del cuerpo de Ingen ieros de Montes, 
y esta dependencia es im posible dándoles la o rgan iza
ción m ilita r que tiene la G uardia  civil.

Y o, por todas estas co nsideraciones, que me parecen  
sum am ente  atendibles, ruego á la com isión que se sirva  
a c e p ta r la  en m ien d a , y si ella no lo h ace , ̂ ruego  al Con
greso que se sirva tom arla  en consideración .

E l Sr. f e r e e r : S eñ o re s, la com isión , con m ucho 
sen tim ien to  s u y o , no puede acep tar la enm ienda  del 
Sr. F iv a llc r , porque esta enm ienda a n u la  por com pleto 
el a rt. L° del d ictám en de la co m isió n , en el cual está  el 
esp íritu  de toda la  ley. ' . , .

Hace m ucho tiem po, señ o res^q u e  esta cuestión  de 
la guard ería  ru ra l  se viene estud iando  y debatiendo , a 
fin de co rresponder al sen tim ien to  u n án im e  del país, que 
espera ansioso ve r g u ard ad a  la  prop iedad  de los cam pos, 
como lo está ya en la poblaciones y e n  los cam inos. Mu
chas veces se h a  tra tad o  de esta  cuestión en el C ongre
so; m ucho se h a  escrito  sobre ella; pero al fin y al cabo 
estas d iscusiones, estos estudios y estos escritos h an  d a 
do su f ru to , porque se h a  creado opinión en este a su n 
to , y la  ley tiene án tes de publicarse u n  inm enso  p res
tig io .

¡Ojalá que todas las leyes, cuando llegan á p la n te a r
se , tu v ie ran  y a  el prestig io  de que se ha lla  revestida  de 
an tem an o  la ley de g u ard ería  ru ra l! P a ra  ella se h a  for
m ado u n  volum inoso expediente desde 1857, en el cual 
se ha lla  la opinión de todas las Jifn tas p rovinciales de 
A g ricu ltu ra  y de o tras corporaciones, resu ltando  de to 
do el c riterio  con que esta  ley se p resen ta  y los datos 
que h an  de dem o stra r á los Sres. D iputados que ese c ri
terio  es el c riterio  del p a ís , que esta  ley es ta l como el 
país la  desea.

Se dice que la ley es m uy  centralizadora. Señores, 
es reconocido por todos que h ay  u n a  g ran  falta  de g u a r
da r los c a m p o s ; la  cuestión ún ica  sobre que h ay  discu
sión es el personal que h a  de h ace r el servicio. U nos 
dicen que debe, hacerse  por la  G uardia civ il, o tros que 
po r u n  personal diferente. ¿ P o r  qué el G obierno y la 
comisión h a n  elegido el p rim er sistem a? E sto  es lo que 
voy á decir.

E s uno de los princip ios m ás trascen d en ta les y be
neficiosos en la A d m in is trac ió n , que es perjud icia l^au
m en tar, sin necesidad absoluta*, las ru ed as de la m áqu i
na  a d m in is tra tiv a ; h ab ien d o , p u es , u n a  ru ed a  que h a 
ce u n  especial serv icio , ¿p o r qué razón 110 lia  de des
em peñar otro, que tan ta  sem ejanza tiene con éL? _

E n  el reg lam ento  orgánico de la  G uard ia  civil h ay  
u n  a rtícu lo , el p rim ero , que dice que esta  in stitu c ió n  
tiene por objeto la  pro tección de las personas y las p ro 
piedades d en tro  y fu e ra  de las poblaciones ¿Qué le falta, 
p u e s , para  llenar el fin que desde su creación se le en
comendó? U nicam ente  fuerza: la G uard ia  civil h a  cu m 
plido siem pre perfectam ente  con su  m isión; h as ta  1864 
llevaba p restados esta  in stituc ión  m edio m illón  de serv i
cios en socorros h u m an ita rio s  y en la  aprehensión  de 
delincuentes. Si á esto se agrega  la p roverbial honradez 
de los g u ard ias, esa noble altivez con que rechazan  toda 
rem unerac ión  y au n  m u es tra  de g ra ti tu d ¿ c ó m o  no ha  
de ten e r la in stituc ión  el aprecio del público? ¿Por qué, 
p u e s , qu erer c rea r un a  cosa n u ev a?  ¿H an  m editado los 
firm an tes de la enm ienda lo que es c rea r en esta  m ate 
ria  u n a  cosa n u e v a?  Tal vez con esa creación se com 
p ro m eterla  el éxito com pleto de la ley. H ay siem pre 
m u ch a  prevención  co n tra  las cosas n u ev as , y esta solo 
se vence cuando las cosas se acred itan  de _ b u e n a s ; y 
puesto  que ya está  acred itada  la G uard ia  civil, vuelvo á 
p re g u n ta r :  ¿por qué desperd ic iar ese crédito  inm enso, 
ese tesoro de prestigio?

El Sr. F iva lle r dcice que no nos acordam os de las p ro 
vincias sino cuando h ay  que pedirles d inero. P e ro  ¿se 
puede aplicar esto á  la ley actual? ¿No es esta  u n a  ley  
in sp irad a  por las necesidades de un  país em inen tem en te  
agrícola? A dem ás, toda  vez que el pago de esta  g u ard ia  
no se exige sino á las prov incias que la tienen, m ién tras  
no se ex tienda á todas, ¿qué hay  en este p royecto  m ás 
que el esp íritu  de la m as estric ta  justicia?

S. S. h a  encom iado aquí el In s titu to  A grícola cata
ban de San Isidro : yo tam bién  le encom io, como al g ran  
país ca ta lan , de donde cási soy hijo  adoptivo ; y h a  di
cho S. S. que no se hab ia  hecho caso do las peticiones 
llevadas por esa corporación. Yo 110 tengo no tic ia  m ás 
que de u n a  exposición al Senado que pide lo m ism o que 
la  enm ienda que se d isc u te ; y por consiguiente, todo lo 
que yo conteste á S. S. puede aplicarse á esta exposi
ción , que 110 se tom ó en c u en ta , no por desaire,y sino 
porque el sistem a que p ropone se tiene por inadm isib le.

Se dice tam bién  que el desem peño de la g u ard ería  ru 
ra l por la G uardia civil es u n  m edio ind irecto  que se 
em plea p a ra  a u m e n ta r  el e jé rc ito ; pero ¿qué objeto ten 
dría  el au m en tarse  con la  ien titu d  con que hab ia  de h a 
cerlo esa ley? Mil qu in ien tos hom bres au m en tados an u a l
m ente  á la G uard ia  civil no pueden  in flu ir m ucho  en la 
fuerza pública, y m énos si se a tiende á que la  ley p ro h í
be que se les destino á n in g ú n  otro objeto que aquel 
p a ra  que se h an  reclu tado. A dem ás, ¿ q u é  tiene de 
m ilita r la G uardia civil? ¿Las funciones? No: solo la o r
ganización ; y esa pa ra  darle  el vigor que necesita  toda 
in stitu c ió n  destinada á ev ita r que 'se  com etan delitos.

Y tan  á propósito es este servicio de la g u a rd e ría  
ru ra l  porT a G uardia  civil, que toda ella lo acogerá  con 
m ucho  gusto, porque estando de este m odo m ás ex te n 
dida su  vigilancia, 110 podrán  ten e r  gu arid as los c rim i
nales, y  serán  im posibles las sorpesas á  los G uard ias 
civiles, y la evasión de su  persecución y sus pesquisas.

Y no e s , señores, como se h a  su p u e sto , la  G uard ia

civil n in g u n a  im itación de o tra  in stituc ión  ex tran jera , 
no; es una instituc ión  p u ram en te  e sp añ o la , y que nos 
h o n ra  sob rem anera, como lo p rueba  el que se pidci'yio
dos los dias á la D irección de la G uard ia  civil las in s 
trucc iones con que se rige este cuerpo, al cual no se en 
cu en tra  su p e r io r , ni au n  ig u a l, en n in g u n a  pa rte  de 
E uropa: y todas las naciones , inclusa  la m ilita r P ru s ia , 
piden datos para  estu d ia r su organización.

Hace m ucho tiem po que so viene estud iando  esta 
m ate ria  que tra tam o s; el país se lm adherido  al p en sa 
m iento  de la creación de la g u a rd ería  ru ra ld e sc m p c ñ a -  
da por la G uard ia  civil; yo lo he visto consignado en la 
m ayor parte  de los periódicos de las p rovincias y en co
m unicaciones de diversas ju n ta s  y de p a rticu la res  que yo 
he recibido, y aquí tengo, asi de Gata-luna, como de f a 
lencia, Castilla, M úrcia y. A n d a lu c ías  y  creo que el Go
bierno y la com isión hacen  m uy  bien en fo rm u la r en 
una  ley este general deseo. E l ensayo que pide S. S. es
tá  h e ch o ; las p rov incias h an  podido realizar lo que h u 
biesen querido en esta m a te ria , y como 110 lian  hecho  
nada, es m en ester que la ley haga ya lo que el país pide 
y con u rgencia  desea.

L a  ley , p u e s , os perfectam ente  acep tab le: tiene^ la 
g ran  cualidad de e star p rep arad a  en la  opinión pública; 
ía enm ienda  la destituye por su base; y yo por lo tan to  
ruego al C ongreso que se sirva  no adm itirla , con lo cual 
se podrá  ap ro b ar el pensam ien to  g en erador del p re sen 
te proyecto .

E i Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende e s t a  discusión. 
Orden del dia p a ra  m añ a n a : los asu n to s pendien tes.

El C ongreso pasa á reu n irse  en secciones, según  tie 
ne acordado.

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las cinco.

P A R T E  A J O  O F I C I A L .

EXTERIOR.
DE S P A C H O S  T E L E G R Á F IC O S .

Nueva-Yorh  8 7 .—Se aseg u ra  que Jo h n so n  p ro c lam a
rá  en breve la paz del S u r ,  devolviendo á aquellos E s 
tados sus G obiernos sin in te rv en c ió n  m ilitar.
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Bucharest  12.— C ircula el ru m o r de que el P rín c ip e  
A lejandro  de Hesse seria  nom brado  P rín c ip e  de la R u 
m ania.

Florencia  12.— E s com ple tam en te  falso el ru m o r de 
que van  á ponerse las tro p as en pié de g u e rra .

Londres  12.—E l proyecto de re fo rm a concede derecho  
electoral en  ios Condados á los que p ag u en  14 lib ras de 
con tribución  te rrito ria l y á los que ten g an  depositadas 
en las Cajas de ah o rro s 50 lib ras po r espacio de dos años.

E n  las ciudades p odrán  ser electores los que p ag u en  
7 lib ras de a lqu iler anual.

Con este p royecto  se a u m e n tan  m ás de -400.000 e lec 
to res en In g la te rra .

E l d ia  10 se verificó  e n  el M in isterio  d e  N egocios 
e x tra n je ro s  d e  F ra n c ia  u n a  re u n ió n  d e  los E m b a ja 
d o re s  desig n ad o s p a ra  c e le b ra r  las c o n fe ren c ias  r e la 
tiv a s  á los P rin c ip a d o s  d a n u b ia n o s . D icha re u n ió n  ha  
ten id o  p o r  o b jeto  p r e s e n t i r  los re sp ec tiv o s  p o d e res, 
d iso lv ién d o se  s in  h a b e r  d iscu s ió n  a lg u n a . E l E m b a 
ja d o r  de  R usia  e s tab a  re p re se n ta d o  p o r  el S e c re ta r io  
d e  la E m b a ja d a . No se ha fijado a u n  el d ia  en  q u e  se 
v e rifica rá  la sesión  sig u ien te , e sp e rá n d o se  la lle g a d a  
dp ¡Vi dft Rnrlhftccy nnrn p v n p d ir  la í’ftn v n ca to rin .

D esm ien te  el In vá lid o  ruso  los ru m o re s  d e  c o n 
c e n tra c ió n  de  t ro p a s  r u s a s , .y  a se g u ra  te r m in a n te 
m e n te  q u e  n in g ú n  reg im ien to  h a  sa lido  h a s ta  a h o ra  
d e  los c u a r te le s  de  in v ie rn o .

IN T E R IO R
M A D R ID — So h an  p rincip iado  ele nu ev o , y  parece  

van  á seguirse en los m eses ele p rim av era  y v e ra n o , los 
traba jos p ara  conclu ir el foso en la línea  de ensan ch e  de 
M adrid , donde se co n stru y ero n  ú ltim am en te  las casillas 
que desde p rincip ios del m es actual ocupan los ca ra b i
neros encargados del R esguardo .

   M añana se re u n irá  en la iglesia de las C ala travas
el capítu lo  de C aballeros de la m ism a Orden p a ra  cele
b ra r  un a  función solem ne á su  Santo  fun d ad o r el glo
rioso San R aim undo , asistiendo á la m isa u n a  b rillan te  
orquesta.

A N U N C I O S .
, LA  M U TU A LID A D , COM PAÑÍA G E N E R A L  E S- 

pañola  de seguros co n tra  incendios.— E l d ia 18 del co r
rien te , á la u n a  de la tarde , te n d rá  lu g a r  la ju n ta  gene
ral o rd in aria  de esta  C om pañía  en las oficinas de la  Di
rección, calle de Alcalá, núm . 36. E l objeto de esta  j u n 
ta  es da r cu en ta  de las operaciones p racticadas eí año 
ú ltim o y se ru eg a  po r lo tan to  la  a sis ten c ia  de los se
ñores socios residen tes en esta  corte. . 4986—3

" V N C O  DE V A LL A D O L ID .—D EB IEN D O  E ST A  
ju n ta  de gobierno convocar n u ev am en te  los accion istas 
á ju n ta  genera l ex trao rd in a ria , por no h ab er ten ido  lu 
ga r la que se convocó p a ra  el 10 del c o rrie n te ; te 
niendo ya  d icha ju n ta  el carác te r de o rd in aria  p a ra  el 
efecto de ce leb ra rse , cu alq u iera  que sea el n ú m ero  de 
accionistas que se sirvan  asis tir  por v ir tu d  de se g u n d a  
convocatoria; y coincidiendo la época en ’que debe v e 
rificarse la celebración de esta  ju n ta  con la  que los es
ta tu to s  seña lan  p a ra  la  de la ju n ta  o rd in a r ia , en la que 
so hace tam bién  nom bram ien to  de cargos de la  Socie
dad, que es p a ra  lo que estaba convocada la  g enera l ex
trao rd in aria ; la de go b iern o , con objeto de ev ita r á lo s  
accionistas las d iligencias y m olestias-consigu ien tes á 
la celebración de dos ju n ta s  gen era les  en pocos días, h a  
acordado convocarla  so lam ente  á ju n ta  genera l o rd i
n a ria  p a ra  el dia 12 del próx im o m es de A bril á  las  
siete y m edia de la noche, en el local del B anco.
. L os accionistas que h ay an  de c o n cu rrir  se se rv irán  
p re sen ta r  sus títu los en esta  S ec re ta ria  con ocho d ia3 
de anticipación pa ra  p roveerles de la co rresp o n d ien te  
c redencia l, pudiendo  ser rep resen tad o s los que ten g an  
voz y voto por apoderado que re ú n a  la m ism a c irc u n s
tanc ia . '

V alladolid  12 de Marzo de Í 866.—E 1 S ecretario , José 
A ngel Rico. 4967—4

SOCIEDAD D E CRÉD ITO  Y FOM ENTO B A N C O  
de Madrid .— H abiéndose ex trav iad o  SO acciones de esta

Sociedad, cu v a  n u m erac ió n  ab raza  desde el 9.367 al 
9.383, se ru eg a  á la  p e rso n a  en poder de qu ien  so ha
llen las p resen te  en las o ficinas de d ich a  Compañía, Cor
red era  b a ja  de San  P ab lo , 41, p r in c ip a l;  en el supues
to  de que tra scu rrid o  el plazo de dos m eses quedarán 
sin  n in g ú n  valor.

M adrid 13 de Marzo de 1866.—E l S ecre ta rio  general,
T. P in tad o  y  M oran. 4956

H abiéndose ex trav iad o  u n  recibo  de imposición del 
ex tingu ido  Banco de Economías  á nom bre  de Doña Pe
tra  V illa n u e v a , núm . 5 26 , del plazo^ de seis meses, 
por v a lo r de rs. vn. 7 .18 !, se ru eg a  á la persona en 
poder de qu ien  se h a l l e , lo p resen te  en las oficinas de 
esta  Sociedad, C orredera  ba ja  de’San  Pablo, 41, principal, 
en  el su puesto  de que tra scu rrid o  el plazo de dos meses 
q u ed ará  sin  n in g ú n  va lo r n i efecto.

M adrid 13 de Marzo de 18G 6.=E l Secretario  genera!,
T. P in tad o  y M oran. _____  4950

‘̂ H a b ié n d o s e  ex trav iado  u n  recibo de imposición del 
ex tingu ido  Banco de Economías  á  nom bre  de D. Manuel 
H ernández  Conde, núm . 619, del plazo de seis meses, pop 
valor de rs. vn . 2.136, se ru eg a  á la pe rso n a  en poder de 
quien  se hallo  lo p resen te  en las oficinas de esta Socie
dad , C orredera  ba ja  de S an  P a b lo , 41 , p rin c ip a l, en el 
su p u esto  de que trascu rrid o  el plazo de dos meses que
dará  sin  n in g ú n  va lo r n i efecto.

M adrid 13 de Marzo de 1866.- - E l  Secretario  general,
T. P in tad o  y  M oran. ________  -4956 ’

Con arreg lo  á lo d ispuesto  en el art. 38 de los esta
tutos, el Consejo de A d m in is trac ió n  de esta  sociedad lia 
acordado se convoque á  ju n ta  g enera l o rd inaria  de se
ñores accionistas, que deberá  te n e r  lu g a r el domingo £7 
de Mayo próxim o ven idero , á la u n a  de la tarde, en el 
dom icilio de la S o c ied a d , calle C orredera  baja de San 
Pablo, núm . 41 , p rincipal, in se rtán d o se  á continuación 
los a rtícu lo s de los e sta tu to s que á estos se refieren, 
p a ra  el debido conocim ien to  de los señores accionistas.

A rt. 36. «P ara  poder asis tir  y  v o ta r  en las juntas 
genera les se necesita  se r p rop ie ta rio  de 25 acciones, 
cuando  m énos, con la  an tic ip ac ió n  que expresa el pár
rafo sig u ien te  :

»Los accion istas que ten iendo  derecho deseen con* 
c u rr ir  á la  ju n ta  general, depo sita rán  sus acciones en la 
caja c en tra l de la Sociedad u n  m es án tes de la fecha 
en que debe verificarse  la  reu n ió n .

«Si p a ra  m ay o r facilidad y conveniencia de los ac
c io n istas  designase  el Consejo o tro s puntos en que pue
d an  aquellos h a c e r  el depósito  de sus acciones se anun
ciará  así en la convocatoria ,

«Un re sg u ard o  no m in a l acre d ita rá  el dia en que se 
h ub iese  verificado el depósito.

«La prescripc ión  de los tre s  a rtícu los anteriores no 
com prende  á los accion istas que en uso de la facultad 
concedida en  el a rt. 16 de estos e sta tu to s tengan de
positadas su s acciones en la Sociedad.

A rt. 37. «El derecho  de a sisten c ia  á  la  ju n ta  gene
ra l no .podrá delegarse  sino po r m edio de poder espe
cial ó p o r oficio d irig ido  á la Ju n ta  D irectiva de la So
ciedad;

«E sta delegación no p o d rá  conferirse  sino á socios 
que ten g an  derecho  propio  p a ra  a s is tir  á  la ju n ta  ge
neral.

«Se excep túan  las  m ujeres c a sad a s , los m enores y 
las corporaciones ó so c ied a d es , que se rán  respectiva
m en te  rep resen tad o s p o r sus m a r id o s , tu to re s  ó cura
dores y ad m in istradores, con ta l que ju stifiq u en  la re
presen tación .

A rt. 48'. «Los lib ros de contabilidad , in v en ta rio s y ba
lances de la  Sociedad e s ta rán  de m anifiesto  y á la 
disposición de los socios desde 15 dias án te s  del señala
do p a ra  la  celebración de la  ju n ta  general.»

P a ra  los efectos que p rescribe  el párra fo  segundo del 
a r t. 36, án te s  in serto , los accionistas de p rov incias y ex
tra n je ra  pod rán  deposita r sus acciones co n tra  el cor
resp o n d ien te  re sg u ard o  en los p u n to s que á co n tinua
ción  se e x p re s a n :

E n  L ondres, Sr. D. A lonso Jim énez, 23 R ood (Lañe). 
E n  P a r í s ,  Sres. A b a ro a , U rib a rren  y Goguel, 1Q2, 

ru é  R iehelieu .
E n  B arcelona, Sr. D. L u is  Suñol, A vellanas, núm . 3, 

bajo.
E n  V alencia , su cu rsa l del B anco.
E n  Sevilla, Sr. D. Joaqu ín  Casanovas, Zaragoza, n ú 

m ero  10.
E n  P a lm a  de M allorca , Sr. ¡D. Gabriel Piconcll.
E n  H uesca, su cu rsa l del Banco.
Lo que se avisa al público por m edio de este a n u n 

cio en cum plim ien to  de lo que dispone el citado art. 38 
de los estatu tos, á fin de que llegue á noticia  de los se
ñores accionistas con la conveniente  anticipación.

M adrid 13 de Marzo de 1866. = P o r  acuerdo  del Con
sejo, el S ec retario  general, T. P in tad o  y M oran. 4957

SOCIEDAD E S P E C IA L  M IN E R A  ALIA M EA ^— 
R elación  de los señores socios q u e , deudores á la expre
sada Sociedad por d ividendos pasivos, se les requiere 
po r segunda  vez al p ago , con arreg lo  al a rt. 21 de 1a.ley 
de Sociedades m in eras de 6 de Ju lio  de 1859.

Número 
de las 

acciones.
NOMBRES.

Intere
ses que 
llevan.

Dividen
dos pasi

vos.

íraporle 
en 

rs. vn.

22 D. M iguel López N eiva *Á 30 10
22, 96 D. Ju a n  A h n a r z a . . . . 5í Idem . 15
• 23 D. José M artínez. , . . % Idem . 10

24, 25 D. F ran c isco  T o rra lv a % ió  2.* 3.° 120
39 D. Isidoro C e rd a____ V% 3.° 10

55, 56 D. José F in a t ........... . % Idem . 40
70 D. J uan  Gómez V alero l Idem . 20
78 * D, A n d rés M. Obrian. % Idem . 10
91 D. José A g u ilar. . .  , 1 Idem . 20

119 Doña D olores N av arra y* Idem . n
125 ,126 D. F rancisco  M ie ra . . 2 Idem . 4Ú

158 D oña R osa B a r lle r , . . 1 Idem . 20
77 D. P ed ro  M aría Caba

lle ro . *................ .. 2.° 3.a 20

12 % Total dé
bito. . . 340

É  ig n o rán d o se  el pa rad ero  de a lgunos de los socios 
que com prende la  a n te r io r  re la c ió n , se publica en la 
G a cet a  d e  Ma d r id  á los efectos prevenidos en la cita
da  ley.

C artag en a  10 de Marzo de 1866.—E1 Contador, Sal
v ador D oggio .=C om o apoderado de la  Sociedad, Juan 
José de Vila. 49G4

SANTOS DEL DIA .

Santa  Matilde, Reina, y  Ja traslación de Santa  F lorentina , 
virgen.

C uaren ta  H oras en la  iglesia de Señoras C alatravas.

R E A L  OB SER V A TO R IO  D E M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  13 de Marzo  

de 1866.

flORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
enmilímctros

T E M P K M T U r

Reaumur.

’ A EX GRADOS

Centígrados.

Dirección
de!

Y ¡ClUO.

Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

1 2 '. . .
3 L 
6 t. 
9- n.

701,33 
701,61 
699,87 
698,16 
693 29 
697,73

1°,8 
3'\8 
7o,8
7o, 0

8°9

2°,3 
4°,8 
9°,7 
S \1  
4o,3 
4o,9

N .E . .  
N. E ..
O. S. O 
O .N .O  
N .N .O  
N. O..

Cubierto, 
ídem , 

jCási cub. 
Cubierto. 
Nubes. 
Cási d."

T em p eT ^ u ra  m áxim a del d ia ............. 1
•Lem peratL fa m áxim a al s o l ...............
T em p era tu ra  nm iim a del d ía ..............|

10°,3 
17°, i  

i °,0

| 12’, 9 
| 21°, 8 
1 1°,3

E vaporación en L*s ^  horas.. 2.o 
L luv ia  en id. id . ....... ..................

m ilím etros.
idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observa-  
torio sobre el estado atmosférico i¿ l(ls nueve de la m a ñ a 
n a  en varios 'puntos de la Península y del extranjero d  

día 13 de Marzo de 1866.

L O C A 

L ID A D E S .

A ltu r a  
b arom é
trica  á 0°  
y a l n i

v e l  del 
mar en  
m ilím e

tros.

T em 
peratu
ra en  

grados 
c e n te 
s im a 

le s .

D ir e c 

c ió n  del 

v ie n to .

F uerza

del

v ie n to .

E sta d o  

del c ie lo .

E stad®  

de la mar

B ilb a o . . .  
O v iedo .. . 
C or u ñ a .. .  
S a n tia g o . 
O p o r to .. .  
L is b o a . . .  
B a d a jo z ,»

757,9 
760,2 
789:8 , 
701,á  
701,4 
760,0 1 
7S9;7 1

6,8 
7,2 
8,8 
7,6 
8,0 

| 8,8 
12,0

S. E . .  
N .O . .  
N. E . .
N .........
N. E ..
N .N .E
N ........

B risa . 
V ien . 0 
Idem . 
B risa , 
íd e m . 
Vien.*
B risa .

Cubierto' 
Idem . . .  
0 .°, llu .a 
N ubes. . 
C e la jes .. 
N u b e s .. .
D espej.V

T ran q . 4 
»

Rizada.

Bella.
ídem .

»

S an  F.° á 
las 8 . . . . 759,7 » O B risa . N ubes, . R iza da.

S e v illa . . . 761,0 5,8 O Idem . C ubierto
T arifa— 757,6 15, (T O . . . . Idem . Despej.L T ran q  ó
G ra n a d a . 758,6 0,2 N. O. . Idem . C ubierto »
V a len c ia . 758,1 6,8 N ......... Id e m . Id e m . . .
B arcelona 756,5 10,0 O ........ Calm a N ubes . . T ran q  ó
Z aragoza . 755,5 5,0 N. O ... V ien .c D espejó . »
S o r ia . . .  . 756,2 4,2 N. E . . Calm a Idem  . . . »
B ú rg o s .. . 758,8 0,5 N .E . . Id e m . Idem  , . .
Valladolid 7G2,7 2,6 N .E . . Idem . Idem . . , »
Salam an .3 758,0 3,5 N ......... íd e m , N u b e s . . ' »
M adrid.. . 760,3 4,8 N .E . . Id em . C ubierto »
C id.-R eal. 760,6 8,0 tE ...... B risa Idem  . . . »
A lbace te . 760,8 2,5 Ñ .E . . Id e m . C.°, nieó )>
B rest. 754,6

765,0
5,6 N.N .O íd em , Cubierto Bella.

B a y o n a . . 0,0 N .O .. Idem . íu em , . • Oleaje.
C e tte . . . . 758,0 8,0 N, O .. Idem . C irrus. . ICalma.
M arsella .. 756,0 4,4 N ídem . Despejó. Idem .

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L E G R A F O S.

Según  los p a rtes  recibidos , ayer h a  llovido en B il
bao , Córdoba, C iud ad -R eal, S an tan d e r y T o led o ,  y ne
vado en V ictoria.

O B SER V A TO R IO  IM P E R IA L  DE P A R IS .

LÍ NEAS T EL EG R Á F IC A S  DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 9 
de Marzo de 1866 á las ocho de la mañana.

LO CALID AD ES.

Barómetro 
en milíme
tros ú (í:j y 
al nivel fiel 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

I) ire c c ijn.

del

viento.

Estado del cielo.

S.Petersburgo „ #
Stokolmo . . . . » » . »
Viena............... 752,2 3°, 3 N ......... Cubierto.
Borna 753,1 0°,3 E .S .E . Nieve.
G reenwicli . . . » » » »
Bruselas........ 750,2 4o,2 N.N.E. »
Dunquerque.. 757,2 (0,0 E.N.E . Cubierto.
P a r ís ............... 756,7 2o, l O.N.O. Idem.
B urd eos ......... 755,9 3o,3 X ......... 1¡Despejado.
L yon............... 750.3 5°,0 N ......... Nubes.
T u r in .............. » »
F lorencia . . . . 74-8,7 » E ..........
Brama.............. 752,4 13\3 S.S. O. ¡Cubierto
Ñ á p e l e s . »  • • • • 755,8 li°,7 O. S. O. [Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este d ia po r la In te rv e n 

ción de A rb itrios m unic ipales , la  del m ercado  de g ra 
nos y n o ta  de precios de a rtícu lo s de consum o , re su lta  
lo s ig u ien te  :

ENTRADO P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L  DIA DE HO Y .

9.445 arrobas de trigo .
1.147 idem  de h a rin a .
2.877 ídem  de carbón.

123 v a c a s , que hacen  49.038 lib ras de peso.
239 carn ero s, que hacen  4.939 libras de peso.
337 Cerdos degollados a y e r , que hacen  78.224 li

bras de peso.

P R E C IO S  DE ARTÍCU LOS AL P O R  MAYOR Y MEN OR.

Carne de v a c a , de 5,200 á 5,400 escudos a r ro b a , y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem  de carn ero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem  de tern e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de c e rd o , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem  fresco , á 0,350 escudos lib ra .
Idem  en canal, á 6,100 escudos a rro b a .
Lom o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
.Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,600 á 0 ,7Úu escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo .
P an  de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.

P R E C IO S  DE GRANOS EN E L  MERC AD O.

Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.
Trigo v e n d id o .............................. 2.075 fanegas.

Precio  m ed io   4,142 escudos.
Lo que se an u n cia  al público p a ra  su in te ligencia .
M adrid 13 de Marzo de 1866. =  E l A lcalde-C orreg i

dor, M arqués de San S a tu rn in o .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 13Me Marzo de 1866.

FO NDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado , p u b licad o , 40-30, 
25, 35 y 20, 40-50 p eq u eñ o s; á p laz o , 40-30 , 40 , 45, 50, 
•10 y 30 fin cor. vol.

Idem  del 3jjpor 100 diferido, publicado , 37-30 y 25; 
á plazo. 37-40 fin cor. vol.

D euda del p e rso n al, 110 publicado , 20^95 d.
O bligaciones m un ic ipales al po rtador, de á  1.000 rs., 

id em , 69-80 d.
B illetes h ipo tecarios del B anco de E sp añ a  , pub lica

d o , 89-00.
A cciones de c a rre te ras  g en era le s , 6 po r 100 an u al, 

em isión d e l .° d e  A bril de 1850, de á  4.000 rs., no p ub li
cado , 86-00 d.

Idem  de á 2.000 r s . , id., 88-50 d.
Idem  de 1 .° de Ju n io  de 1851, de á 2 .000rsM id., 86-00 d.
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á  2.000 rs .,  idem , 

81-50 d.
Idem  de Obras públicas de 1.° de Ju lio  de 1858, de a  

2.000 rs., i d . , 80-00 p.
Idem  del C anal de Isabel I I ,  de 1.000 r s . , 8 po r 100 

a n u a l,  p rim era  em isión , id ., 101-00 d.
Idem  id. id ., segunda  em isión, id ., 105-50.
O bligaciones del E stado  por fe rro -c a rr ile s , pub li

cado , 73-75.
A cciones del B anco de E spaña, no publicado, 117-00 d*

O bligaciones h ipo tecarias de la P e n in su la r, pub lica
do, 72-00. 1

CAMBIOS.

L on d res á 90 dias fe c h a , 48-35 p.
P a rís  á 8 días v is ta , 5-02 p.

P lazas del reino.

Dafto. Beneficio DaiTo. Beneficie

A lb a c e te . . . .  » 1 L u g o ............ « Va
A lic a n te . . . .  » 2 Málaga......... » 1 *A
A lm ería.........  » 1 M urcia .........

*■* / \  
1 ¡yj

A v ila .............. « / í O ren se ......... y* >>B adajoz.........  » Vi P« Oviedo......... « ir/
B a rc e lo n a .. .  » 2 Pal e n c ía . . . /4

M 1B i lb a o .* . . . ,  >: í í ¡ P a m p lo n a .. 2 p.B ú r g o s .........  « i x Pon tevedra . * »
Cace r e s .........  » 1 S a la m a n c a . » r/.
í ' átlix- ............ W i  !'• )) San Sebas /4
C aste lló n .. . .  » 1 tian, " 2 U d
C iu d ad -R ea l. » 1 S a n ta n d e r . ,

/ i  U.
» 2 Va d

C órdoba......... » S a n t ia g o . . .
™ /4

» iÁ
C o ru ñ a .........  par. » S c g o v ia .. , , » y% d.Cuenca...........  » L d . Sevilla » 1 lA
G e ro n a .........  « 1 S o r ia ............ par. »
G ra n a d a . . . .  » 1 T a rra g o n a .. » 1
G uadal a ja ra . » 1 T e ru e t .........
Hue l va . . b H T o le d o .. . . .

/•
D i l

H u e sc a .........  » )) V a len c ia . . . i r /4
J a é n ...............  » 1 V alla d o lid .. 1 d.
L e ó n .............. » J/* V ito r ia ,. . . . » 1 d;
L é r i d a . . . . . .  » l ¿ a m o n a . .,. » % d.
L o g ro ñ o ___  » Z ara g o za ,. . j 2 d.

BOL3AS EXTRANJERAS.

A m Leres  10 de M arzo .— Interior, 36-25. — Diferida, 
36- 75 ,

A m sterd a m  9 de M arzo .—- Interior, 36 7/16. — Dife
rida, 36 11/10*

L óndres 10 de M a rzo .—  Consolidados , 87 á 87

P a r ís  10 de M arzo .— Interior español, 36 Dife

rida , 36 %

ESPECTÁCULOS.

T eatro R eal .— L a función  se a n u n c ia rá  por carteles.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y m ediado la 
n o c h e .— F u n c ió n  155 de abono. — T urno  im par y se
g undo  de tre s .— Los maridos.-—Im Jerezana,  baile.— FA 
Abale P  ir rae as.

T e a tro  d e l C irc o . — A  las ocho y mediarle no
che.— F u n ció n  126 de abono.— T urn o  prim ero.— El A b o 

gado de pobres. — B aile .— L a  tapa de cuello.

T e a tro  de l a  Z a rz u e la .— A las ocho y media de la 
noche.— Tercera representación del disparato lírico-có
mico—dramático—bailable^ nuevo en cualro  actos Los có
micos de la legua.

T eatro  de V a r ie d a d e s . — A las 00I10 y m edia d é la  
noche.— E l d ram a  en cu atro  a c to s , o rig inal y en verso, 
de D. A nton io  Gil y  Z arate, Guzman el Bueno .—El ju«* 
gqete  nuevo  en  u n  acto  Pared por medio.


